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2.!lo SECCIÓN '
. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina'
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. en 27
del mes prQximo paSado, ha- tenido á.hieldli~pm1erqueel
comandante del Cuerpo de Esfudo Mayor del,~ito en el
distrito de Filipinas, D. Luiede Potestad yChapJDÁft" ,G~Yo

regreso ála Peninsulaha sido aprobado por real.urdllu d.e.12
d'el mismo mes (D. O. núm. 102), pierda el empleo de ca
ma:p.dant?; siendo dado..de alta en la escala deca'pUanea eh
el puesto' qtle por su' antigüBdad én :el cuerpo'd~bi ocupar.
quedand~ en í'!ituación de reemprazo en lrúIi (Guithíicoa),
punto elogido para fijar su residencia hasta 'que le corres
pond.a .ser colocado, y no otorgándole la 'Ventaja de la :regla
1.!lo del ¿{rt. 1. o de la ley de 19 de julio de 1889 (O. L. nó.,.
mero 344), por haber pasado con ascenso al 'mencionado d.is-
trito de Filipinas. ' . ; .

De real orden lo' digo á V. 'E. pata su conocimiento y
'efectos consiluientes:, Dios- guame á V. E. mucho>; años.
Madrid V' de junio de 189~t' •

'" 'A.zcÁ:1tRA(lA:

Señor General Subsecretario -dé" este" Ministerro Inspector
gener~tl del Cuerpo de Esta:&g;~aY~r~li,~~~.F:;J~réi~ti,; "

~ñ9res Bapitári ge~erál:~e las P~ovirici~s.,Y,~fl¿Ong~da~é' Ins-
pector general de Admi:nistracionMilitar~ _." ,

DEST!trO'S

1.a SECCrON

. ~.

Señ(l~ 8api'tá\:igehe-ral: dé'Grá~da.. ¡ .'

Señorea l'iesiaékl!Ei del Consejo Stipremo de Guerra ~ Marina
y General Subsecretario de este Ministerio Inllpector
~eneral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares. '

Excmo. Sr.: La Reina Regentlil del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. ,g.), se ha servido nombrar
ayudantlnlBoampo'del'ge\n:eral ae' dh·lSión'D:. n.oÍ!ertdoMoi
ño y Me'nd~llaj' nombtl.'ado. segunoro Ca;hQ¡deeJiá Oapitanía
General por realdecre,to ~e ~9 de l11ayq l~l:tiiittl¡o" ni teniente
coronel de Infanrería, D. Adolfo Gall~rdo ~uerr¡.l,Y al capitán
de Caballería, D. Francisco Torrontegui Fernándeg, los cuales
desempeñaban el mismo cometido á la inmediAción de di·
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, .... .' t

cho General en su anterior deetinoj debiendo considerárse·
les, para los efectos de ia revista del,presente mos, confir·
mados en dicho cargo desde la fecha del mencionado real
decreto. ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. mós guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid ~.o de junio de 1892.

Señ0f.Cl.qlrt~n ge~?raJ, de ~ále~l!ia~ .

~ñd.reil·~pitiLll geii\!tral r~em:~ta' ~ _!~~ecto~~s. g~
geMra'!es dlj J:t1hi'ePía, C'á1:ilnlerla y Adililnisttamón ill-

1i_':~i., .

7. 90 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V: E. di·
. rigió Il. este Ministerio~~m 14 de ml:lr~o ~imo, á la que

acompañaba relación nominal de lo:;; jefes y oficialés de In·
fanteri:tda ese distrito, que han cambiado de situádón du
ranteel Ir;les de febrero de este año, el Rey (q. D.g.), yen

. su nombre la Reina Regente del.R.eino, ha tenido bien aproo
barla en hi formn qb~ exWfef'a· tá qílle á cofitinuámtti ~. p'ü

, bEea, que principia con D. Céaar M:attos Bermúdéll:' ytermi.
•nallmÍ1'&' Emilio SalaBar .artínJ!.

De real' ordén lo digo oé V.E. para8u coÍl:ocit.ní~ntó y
ef-eGtDaéonsiguientes. Dios guarde á V.' E: ffl'ndll'Os iJ'í()s.

,Madria 1.0 de junio de 1892.
AzcÁRRAflA

Señor Oapitán general de las Islas 'Filipilias.

Relaci6n que se cita
.'

NOMBRES

.", '

yu\"rpo á que han s140 atlstinadOll

....... "- .' ".[~'.~ ....

: .<.•~'." , .

: ~:'d~... '.

Mild'tí't'['1Jl tÜi'jli.tli~~d'é;r8·9!t."· " , I'¿¡':';'¡!;'-~ ,,¡;{,l} ",:' 1. 'AitciIt~A:'¿'A'
, ',' ¡~,.. (.\j'(·l;':{~"'·'~ ~):... " ,','1'< ~l '\!

Cuádro de ex~edentes.•••••. Teniente coronel. •••• : .,. D. César 1I'1attos Bermúdez ••••..•••.•• " ., . '12¡r:nlTe~íb·~u!ii&b.'éi{tn.
Regimiento núm. 78 ..••••. .-forro............. »José Gramaren Vorcy .••..••..•..•.••• ).' Cuadro de excedenteB,
Idem núm. 72 .••••••••.••••. CI,l@t:lld~r;te.,........... J Kiceto Martínez Garén ....•.••••..';";'; :.-.": f'dem;
Vetera¡¡,a _.•••.••.. Otr<t :t Adalberto HeviaLapuente•••.•••••••••••• Idem.

;. .. . ..,. . ~ jCapitán.;, .. ~ .. ".~ .. '" •. » José l\Iafdonado Campany ~ '" ••.. ; . •• ~egh.uientonÚln.~1.,.
~dIrt1. .~~.. t(08.;.~. P: i{M{f,l;A.... ::;<: ,.... ) Fl:aJiciRCO ~enjibar Z~~rl>: ~.~ 21.~.?,;-rcip;fíuardi.a Civi~,

. " , . iOtro.•• ~. ,. , ,~ • .. .. ~ Juan Galbucio Maroto , •• , RegImIento núm. 1\9.
Regimieüto nl1m, 7Ó. :•.••.. '12t.ro : ,., , ••. II ATItl'mio;HllEltre Ba;mírez"~"~1 ¡~. : 00ttd.ro de exeedenieB.
Idenf':iiúrrf: 'rl"...·...; ......•••·....tutro.•.; •• ;" •.•·.• ; ••••••• :r·Ml1rfinRománPineda••••••••••••.•••••••• Idem. "':' '.,
Id .' :fl.fA;".;"s': . ;. ;,~. .>.le ..~••"' ..: ';. •. ) .".Tioont,e Cafión'Tori'eB ; .. Idem. . . i

emu. : 1, :;·.;:·~·:· .. ·:N~t(),.1.tl':i.~:.. '-'., ¡¡ J~~Payuete.BllJrtida", ' ,' .. ; ..'. (1'afubiliéros. .
c,uÁ~~ efe'é~~~iite~ ~,: \'. :e:: lF'r~rÍieI~ teni~llte '-:' .' .:.... ) Antonio.vera M...ufioz ..• ", ~ . ,. . . . • . .. . •. Regiro.iente¡ :n,1ÍID. 12. .
l.eiltdie!1i"~; ~ t Q.t~.: •. :.............. ;' Migue} Con.ce~lón~~e]o: ,.: •.•• : ••••• , {;~adro de e:xliOOíl:'ltl2\8 •

. , , . {!O~o""" ..••••• •..•••••• ¡¡ :Manuel Cuesta Moráieda.••• , .. ' .••.•.•••• Id,m. ..
Idem núm. ~~¡.~ ~~ ' ,Otro.• : : ,......... J. Cels~ l\Iay?r Ná1te.z ~ •• ; •.• : .. ' :. 20;~ TerciÓ' Guardia 'CiVi1.

. Otro.......... »Germán GIL Juste ~ ldem. . .'. . ." l' ,

.' . . \Otl'O~.: .'.• , •• ~.' 71 Domingo Aizll. Ortiz••• : •.••.•• '.~ '.~ '.' '1'" Regil?tJ~~to.J?-*.m·H..
ldero nÚlrl.:7,(},, ..;. .•.•..••. ¡.otro: • •,•••.•••••••••••••.~ :t;u~~litoSano Bl!.rr~gá~.• ; •••;:. : ;••••• ; Vetér.ana. . .

(Otro..••. " '" .' '.' •• ".. ». Juhan JifaI'tin: Martm., .•••.• , Idem.
IdúW' ,¡'í ,'. .. . ··\'ÚtrD:~ .'. ;:;'; ' ' )" CMa1'e!> Tejón Díaz ' Idem•. '.-' .r· " " .

em.1,1., : ',~ .••.•.•..•• ,.·f ···t.ütr.o••~ ,7 '.& Aiejandro .Monez l'eláez., 20'.° Tercio-Guardia-Civil.
Id úTIl . .'. .)qtroc.••.•.. ~ ••..•.' •• '.1' •••. '.& \,Tic,mte Nevot Tr.6"lfjs..." . . . . •. • •.•. , Cuadro de excedentes,

em n ro. .. , Otro.................... »Enrique Escol'i Aldecoa '20.° Tercio Guardia Civil •
. '. ' •. :;} " i:..·· . ¡Otrd:.;:.·....·.....: 1l·JacincoLugoLópez ¡ • .,;;.·.. ·.·.:.·.'•• 22¡oídem. .

Idem ru1m. 7~..:. '.';.' •. ' 1,'" ..¡..Otro..•• ·••• d..... »Manuel Suárez Vald.és, .••••••... : ••••••.• Cuadro de excedentes.. .ütrQ...................... ) C8,l'los Blanco Barreu·o Veterana.

~
Otro ;~............. »Antonio :r.rartinez. González ••.•.••••••••.• 20..0 Tel'c.i.o G.ua.rdia Oivil.

. ; . Otro l> Pedro Gal'cíaSolano ~ O¡:¡p.dro'".é .~, ',' :
, . . Otro , »Pooro Cavánna Sanz.;~ ~ :.: ~:. '21." 'l'éicio Guardia, clVíi.

Ide-m núm. 74 "~Otro »FranciscoLest6n·fill.vaI1.,.· L .. '.• :.'; .. 2O."íd&m..,; ;... "
~ <JI.,m¡i' '¡" lro :...» Juan Escolal·1vIqn!}alve , .1.,,'" '''%1,0 :klem, '1. ' ,

Otro.................... » Jo~é Garcfa Ajeo.. : •.•••••• ·••.•••.••••.•. 2~.o í4em.:, .,...,., '. '\Otn>.~ o ) Fer.l'.IaJ:!.do MOS00l50d',osRua; .. ; •• :.: '.··V''étl'hmll:.·· ..
" ,1., I ~!. ,"J., ·mro.; : ~.~. ",' JoséYebra~§Jalme+9n. " •• ;1•• ,•.•.•• :1_-4..l•• ~ 1~4 1 .; 1

.' ~"'l 11 6 1.~>l',t\4 .. 0ft't)'f!~'¡¡"tJ.,-\ ..~ .. ' . F . ~ N" { d"I'B . . ~ 1.:1"O l) T 1 G . d' C····l ) ranCli'<c l le 9 f' arco ";o,, -y\llA_ . '" ,,'., ,
.... E'fC o uar llt lVI OtrQ,..~')¡j,.H~ , .. Juan GótnmfEáCalsn'fé ::.;:: .•. :' Cuadro de'excedentes: ~

O"tro ~~••••••••.••••••. ,; M(1nueiAJcáid<lF,e~r!dr· \ .•.••·.l ••• Vet-er8.'Il.a:!<!; .:,",:'. '.
Otro.................... • :Maríano Gómez Go~ez•..• , ...r •• , • ........ lfifm...·; : ¡ ~.

2i. fJ ídem id, , o •••• , • ¡'Otro. ;.................. :o Manuel Ló~ez :8a:vi~/.:~:~:.': : .'..• ':;,,: \~Car,lj.q~~l;1F~S;, .,(', i; .

~2.o Ídem id.•.. ' •••• , .•..".{Otro: :.... J Jos~ Varelll. M.u.ñ:iz •.•': •••..••••.•••• , • o·••••• 'tunl1ro d~ e~c~trl',nt.e~. ,
; ¡" .~;;í ; .. : ',.,:' • •~Qtroi.'L,,+,...t ••. ~ ..... ••• ~ .. ' n.JulIo ~ern4:riOe$.Ct:tstzi.Ua.., ~ •.••• ~""" ~." .....~W~tf...lans;: .:.J f'o' '. !.í 'ir

",,,,.,.: l"!':·.i;:l',~,,;...t,·:..,,>.,~(?-tr?! .. ;,~ ".,••. !.;.,..... ) An.tQ~io Pintos·MU~i1~o .• .' ~ .••••.. C~afh::? d~¡e~~pnttllJ".l
.. '6tro" •••.••..•.•.••••••. "lhlanoGalván Flelnando fteglnllento nú;¡n. 69"

I'leceión 'de,G1J<A.rrliI11-Gi.vi1:\te. tro.~,~ ,); " ; ;.. )l. Emilio BOJ/ia 9ruz;~ . d';.';; • ; •• ,.;•• ~.:;.'. ;') I &erA:·: Y!': :. ., ;'.',! ,

tera:nai';o t~., ~:~<':"h~r (:.Otro.••:.. '.' ' ",' .' •...J~an Co;~onpll~o ~C~~rl!ll€'f'~,.j: .•". 'j" '10' , •.•\ I..d€¡n',l;#...':" ,¡;';" '.; .'. ..,' ,

...... ,. '\ 9t.1';O,': ~ '.:' ~,'" •.. , ;., }) C~rlol!l.I efiuelasCalJo. , •..•. : ',' ~ ... ,;., .•.•.I4t(Jn:¡."D,upjl¡.¡ q~\ .. '.:" .,,'
'. oH",.:,",_, '.l:'" Otro;;'!'::'. :~ ; »"\,l(itonano l!"ernándezLollM6':". :;; .• l •• ;:.: lde1l'l'. ..

C o" -":,,'" l, !:~ l\DtllO: l>.Vi(ltorGaroill,·Q~állll(.l'" )., ,.:.,.;. ~ .: •. B~1ttón'nii:lci'Plin¡¡¡¡'i)(}."'
. ara lpe~o~. o: '1',' .' ••••.• : '/Ot):o. ,.• ,...... »JosÉ¡ CuéIlar'Lanor,iM' .. ". \ , ..• ,,':. ,l\'i'.gil);l~J¡lto :Q¡]Í,lllil,. ;7.3.. ,·,. H,
Batan6¡jD'1JCiPiií:Uirid,~'~.·::I0Í1~ó' , ") EmilioHElrhández·Árad1' , C~di,p·>h ..I·.l
ArtiUffio!á.:~I:-~,!f.t,·•. : .• '~ o:;: Oh'Ó: ~.: ,;':' '.!.;•• ~ J: ~ Jose GQnzúlez Azaola , Sup'é~:r'rdmer'áHbst1!>SUéld&';'
Reglmil'll'\to.Jl\l,Í;IUF~4: • o'. ',\ 4. <,; $~nlil>dp t~i~ntá,. J••" ••• ~.E:o:riJiú Salazar MaItilJ,eh't.~"; " . • . • . . . . . . . •• 21.0 Tercio Gtutrdia Civil.
• ti j'";' <'<:, 11"- .lt:r-;'· •• í .... d .iÓ :" ','1 '~~'f'~4 \ ~ '"
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1bemo. Sr.: 'En VIl'Jta de lo solieitl1do por el comandaH' I Excmo. Ar.: En vista de la. comun!cáciÓn miro. 5.219
te de Infantería, D. Antonio Pachaco Rodrigo, ('U instnncia que ¡ qne Y. K rlirigió 0, este Ministorio, en 19 (te ahril próximo
V. JiJ. CUfl:iÓ á cllte l\'~lnistetio C01\ cnm1m;el1ni<'>11 llÚm. 2\17, I pumdo, lltlrticipfindo habor í1i;.¡puesto el reg~esoá 1:\ Peuin
Iochlil18 de marzoúitüuo elR~y (q. D. g.), YOOI;U uo.mbre ¡ RuIn, del primer tenien,?0 ~fl Infa~~e~~~, 1). J'tlru9fJd,o Berges
~ Reip"a, Re~,ente d~l Reino; ha tenid,o a bion conceder al IRui~, con ~rrE;~l~ al real decreto ~e7 ,de" en"ero ,~ltimo (Co
uitereeadQ el regreso á la Peninsula, con, abono del pa- lecetón Leg1slativa núm. 6), el Rey (q. D. g.) yen su nomb:ee
sAJe pQr'eueptad~l Estado, en atención á"qtte ha cumplido lln Reina Regen~ del Reino, ha tenido á biefI aprobar lape.
el ti\3mpo de 'Obligatofia permanencia en Ultramar; re- terminación dh V. E.; disponiendo, á la vez, que el citado
solviendo".en.su oonsecuencia, que, el expresado jefe lIúa 1 oficial sea baja definitiva enesáisla y alta.en la PeJ;lÍnsullJ.,
baja definitiva en ese distrito y uhaen la Peninsula, en los en los términos reglamentJ1f'~;yque quéae á su llegada en
términos reglamentarios, y que quede á su llegada en sitna- situación de reempla.z() ~IJ. el punto que elija..íp.terin obtie·
ción de reemplazo en el punto que elija, interin ohtiene co- 1l~ col?qacjól;1' ., ~ ...',., ,: ,.•
locación. Al propio tiempo, S.~. s~ h~ servido aprobar que De real orden lo digo á V.t. para su conocimieni;<:¡ y
V. E. le !laya 8nticipl:!.do,dicha gracia. demá~ efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma·

De real orde:q,1A'1'Qi~;q"I.\.Y.. E· para.,~'l coppcimiento y drid 1.0 de junio de 1892. ,
eJéct-os consiguientes. D~s guarde ti V. E. muchos años. MCÁRRA.GA.

Madrid 1.° de j~nio de 1892.

. ,~,." '_''- .. .... _, ,.. _ "_' ··.1\''''SlÁ1tM.~. ,,8~ñQ:t,'Gapitángeneral de ia. lsÍad.e Cuba., - -.. ", ,'~_
lilei'Íür C,apiMn general de las Islas Filipinás. .Señores Capitanes generales de Andaltl.ehi, tJ~rtos y Galieia,

SelioJé~ C~pitán geneial~e Cataluiía, Inspecto;es generales Inspectores geneiáles de Ínf~tntéríay Adiñinf8tr~¿i6n Mi-
de ~tl}ríay., Administl'aeiónMilliar é Inspect'Or de la ea. ' l_é Inspector de la Caja 4;.eaerahle,,mt~m,.~" "
ja ~e~eraide Ültramarl! .. ' "

/ ~

.Seflores Capiflán"generalde"Oa:ifuUña, IÍlspectoresgenera'1es
de ArtilIería y Ad~ríf;Strá.0i6h lltilitar é.rnsp\ict,ord~ la:
Gaja GéneraldeUltriunaÍ'¡ ": '¡'~, T"· "',,' .

'Señor Capitán generRI dé, Ías. Ís,~ Filipinas.
, ",.' 1"

} .
Excmo. Sr.: En 'Vista de lo solicitado p.or 'el capiMn de

A,rtiU$ría" ~. Ear~ue Bltr~ia .lilón~rQ, ,Ém, inl'ltancht qUi)

, V. E.curSÓ éea1¡(S MinisieritY•.oon coinuniCtteÍÓlt Mm. 27¡~

fecha 11 do marzo ÚltirilO, el R~~; R g,):. r.f1fásY:t'h~lírib~
,la Reina Rege,Í;¡.t~ del Reino; ha tenido á bien conceder al
interesado el regrel.loá la Peninsula, con abontTdeÍpasaje
por cuenta del Estádo, en atención 'á que ''h1i: '¿timplido el
tiemp9 de obligatoria permanencia en Ultramar; resolvien.
d9, en su consecu~ncia,que, el :expresado oÉ,l3ial sea bája
definitiva en óse distrito y alta en la Peninsula, fin lol'! ter..
minos reglamentarios, y que que.de á sllllegada en 8ituación
de reemplazo en el punto qu.e elija, interin obtiene .coloca~

ción. Al propio' tiempo S. M. se ha servido aprobar qu~

"ti. E. le haY90 anticipad'O dicha gracia., , ,:
De real ·orden lo dig6 á' V. 'E~ paÍ'l\ Sl~ conocimiento y

efectos consiguientes. Dics ~q~.dá V. E. muchos años.
Mftdrid 1.0 'de ju~o <;\~ 18~?.: " ,

AzcrÁRRAGA

.. '" -".-. .' .. - , , .' . ,..,.".
Señor Oapitan ~~neral de las Islas Filipinas.

Señor Inspector' general de Infantería.

Señor Oapi'bán genernl de la. Isla dé Cttba.

, 1txcqlO. Sr.; Enviátá de la comuúinación J.úlJn~ 23S
qué'V. É;:~({iflSiÓl~te :M.iWl,lterio, eli'l.o d~ mai~~últil!1o!
dando étienta d.e ha'be.r ÍíO:il}brado ayudante de'· Call1)~; del
generai de brigadá,' Ji" f.hfl:l~ At:0l~~,: gOPf\~~¿r poiitico
militar de Joló. al capit~de In'aJ'I.~ÍJria. D;AlejandroLopez
Aguad?~,J~~.o?~~a~~e~.~t~~o~prendidoen la real ord~nde
15 de Juma del ano próxunupasado (.c. L. núm. 226), el Rey
(q. D. g,), y en su nombre la Reina Regen.te d61 Reino, ha
tenido á, Q~eJ;l ~p~óJ)~l~ daterm,inaoión de V.É.; una vez ' "
que el interesado'8e halla 'en ,idóntioo caf\O que e! de'la'niía. Excmo. Sr.: En vista de lo' s6licitadó por 'el primer te·
ma clasH):' 8:r~~p,; ,1p~rJ<.\ue: Soto Martin, &,q;qwn ,pm: ~e~.l, nieHte de la Guardia Civil, D..:t,atanislao Marina Arrll.nz, en
orden de 30 ~e'noviembre de 1"891 (D. o.. núm. 264), se le ,'instancia. que V. E. cursÓ:á est¿ Máni:soorio,.:oo,n:cmnnnica
conéedi6 esta gracill, pt>,!J:o en el cbncepto de que ~¡ qesM'en 'oi6n núm, 4.894, fecha 10 dé í;narzCl' último; eJ'.'Rey' (que
dioho destino deblll'á.r~gresardesde luego.áJa PeJ;lüiauila, , Dios guarél'e) , y en s,u nómb,r~;,lh. Reina Regente del Reino,

De real orden lo, digo ,á V. E. para eu oonocimi(?nto ha tenido á bien conceder al int~resado el regres(),IÍ ,la Pe
S demás efectos. Díosgnarde aV. E. muchos l'l.J;ío~~', ~7'" :b.insula" con abono del pasnjé'~or cuérÍt~, q.e(E¡;;~udo, en
dri<11..o de ju:q.iq .dé ~$e2. ' at~ciQn á que 1).a: eump¡ido el ~emp:o ,dé, obllgatQl'ia por.

malitin{l~a enUltramm.r; ·1!6So1vh:md.(),. ·ell' !iu'l:lafiaeculilUcia,
que ,eleipxesado Q:6.ci.a1.se.a,baJa' de:ti.tJ.i..tiy.a.en. es.e.-d.iatrito y
alta en la Península, en los t~.tqi¡:¡'RE\.~~¡,amflnt,u'¡i.t?$,jf¡,y,que

quede á su llegada en situación de reemplazo en el pup.to
que elija, interin obtiene ~colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr:: En vista de la comuÍli6aciontlúrit. 5.183
que V. :El, ~m.l:Í esto'Ministerio, én 11 de abrilpl'Óxirp.o
pasado;-:solicHando Ql1e.el c~pitáll d~ ~manwn~l D.J;:.,-loB
Galisteo Brunenque, contiÍlúe desempeñando el cl=!rgo, de llY:U
dsñte de oánipbiÍel gooafál' ci'ebt:ígi:l-da n. RafaelSU:€lro Ma~
c~M¡'i, ~&mb:F9db¡ ~rea1 decreto' de 1) d~ marzO nltitno
(D. O. núm. 50), gofier'tiador tn111tar de 'Santa Clara¡ el Rey

, (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del Réino, ha
tenido.á bien aprobar 10 propuesto por V. E.

De real orden lo ªigo ~,V. K parasl,l.conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años. Madrid
1.° de junio de 1892. .

AzeÁ..RRAGA

•
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~fectoa cOUl'liguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de junio de 1892.

AZCÁRltAGA

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitan83 generales de Andalucía, Burgos y Galicía,
lnilpootores generales de la Guardia Civil y Administración
Militar é Inspector de la Caja Genaral de Ultramar.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de junio de 1892.

AzcÁRRAG.l

Señores Capiiían general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galiüia;
"Inspectores generales de Administración y Sanidad Militar

é Inspector de la Caja General db Ultramar. '_.-
7.ft. SECCrON

EMBARCOS

- .~ ~ .. ~..
e, ., .....

.',: .... :.... '!"'-0-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por V. E. en: su
comunicación de 31 de marzo próximo pasado; 'al Rey {que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regentj3 del Reino~'

ha tenido á bien aprobar la concesión hecha por V. E. al
,farmacéutico pritn.erv del, CueI'JIo de Sanidad Militar, D. Ju
lián Gil Garijo, de un mes más de expectante á embarco para
la Peninsnla, cofi 1'01'1 cuatro quintos de ''SU sueldo, pótnó
haber poditlo efectUár-Bu",emháreO-por Causal3' ájena~ 'á su
voli:natad:-' , ' , ' . ' ' ,,-..~-~,~,.~ ,

De real orden lo digo á V. E. para su c~)Uo<Jj.mieritoy
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 1.0 de junio de 1892. ' ~. ~ ~ ,

Azo..lRitdi\. i,.. .~

, Serior Capitán~lm~rál'de lálsla déCulJa.. ~

SefiOt~ º~~~~en~~~~~ ~~8f ~a1icia y ÁntW1C~:
l'ñspectciresgeneralM de'Administráéión' y S'~l~"JIQ.itat

é Ins~tor de la Caja General de Ultramar. ~ -~",

Excmo. Sr.: En vi¡;ta de lo solicitado por el médico
primero del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Fermín Videgain
Ano!:, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio con 00

níunicá<ión núm. 320, féCha 29 de marzo último, el Rey
(q. D. g.), Y en ~u nomb~ la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado ,el regreso á la Penínsu
la, con ahollo de pasaje por cuenta'del Estado, en ~tl;lnción

á que ha cumplido el tiempo do obligatoria permanencia en
Ulttamar; resolviendo, en su consecuencia, que el eJtpre
sado médico primero sea haja definitiva en ooedistrito y
alta e,n,la Penfnsula, er:l~ :érmin08 reglamentariO!l~,",q(ue
quedes ~tl,nügfta.ilo~ -Iltmwi~l'ef}mplazoen e'!~nto

que elija; ínterin obtiene colooaci~n.Al propio tiempo S. M.
se ha ser.vido aprobar que V. E. le haya anticipado dicha
gracia,~, .

De ~al ,or-den lo digoác-Y. E. tnITa' 8'U oonooimiento' y
efectQs cóni!ilWÍeni;~o:-Di~ guatd~~·Y.~E. much:oo. años.
Madrld 1~0:Cl~j~i~1.a9íl.~~" ,~:_~.. ' '

- '., ~.,.:. -

Señor Capitán general de lus Islas Filipinas.

8efioree,(ffipji8&-~Itef'al'd-e C~~, 'Inspootm-os ,génerales
de AdminiátrRcióÍl y Sanidad Militaré Inspector déIs. Caja
General, de UltramaI"'.

iü.a SECCIÓNExcmo. Sr.; En vit>ta. de lo solic¡tadQ por<el médiC<T
primero d~l'Cuerpo !l~Sanidlld llIilitár, D. Agustía Dedoya Excmo. Sr.: El Rey_{q, p. g.), yen su nombre la Reina
GarcÍa, en fll~tancüI que,Y~ E.. cursó á este Ministerio, en Regente del Reino, se ha servido aprobar las com~iones de
comúnicációri' núm~ 5.i08,leeha"5 de abril, próximo-'pasa~ que V. E. aió cuenta á esfe Miñil3terio, e.n:6 de mayo últi
do, el Rey (.q~D. g.); Y @',Bu nom'bre la Reína Regente del mo, conf~ridae a.l perBgrull comprenéUdoen larel!ÍCión ;-q,ue
Rei1l.o, htt ténld;Q~bíauóOnc()dQral ibter~a.dOel regreso á á ooutiú~ión' se insena, que comien~a'cQnD. José Moteno
la I'enínsnla:cAA a!?on~ u.et 1'ía~a,jo por, cueÍlt,lt "del" Estado, ' ~arcia 'y ~conclliyé ~9IÍ p~ MaíUÍ!d Ma1'tíii $'a~zai-; declarándo
@n atención á :q:Íle,lfn ,ctfu{pfid"o fll~tiemPo ue-obIigátOrla pero lasin~nizabl6{:> 'Qon tos benefiQ100 qúeEeñalan los ar~cu-

mammªa_.e~~.ui~E~,-~~eAlJpi: ft,n..:.,atl,;.ci;>nfléCU!30ci:a, " loe,del r&glamen:OO'.4~e:,ehla~ríii!m~;B.E\.,expres~n. •
que EJ.' ¡'xprese.do.-méQ.iwilrÜ~~o-S8ílo>bRjlil. definitÁvjJ..en ose, -Der.El'al': crrd~~io dJgti'tt",::~~.-para,s?:,_~~n?.c~~!e.n~ y
dist.rito y aJta~n la Peñínsula, el1-1Qs. términos reglamen- fines' consiguientes. Días guarde Ji V~ E. !puchos aáos.
tafios, y que quede á su !légáda eri situación de reeinplaz0 Madrid 1.0 dejunio de 1892.,

~n el punto que elija ínt~rinobtienecolo.c.ación.,Al propio . ' AZCÁRR4#A

tiempo S. 11; se lla E\1rV,ido: aprebar qua V.: E.le;J1aY~ anti· S.' 'C" '. i, "1' d, 'd'~1 • '". ':: ' :~
cipado dicha, gracia.. , ~. ,~:':., .. , oflOr, a.'Plt~ll:g~~r~, e An. ~Q.c~a ..: ':' . .

De ie:d6>rd~di~::á}~V,,: ,}D.. Jiár~ S:U~06r~J)~$~nto' Y" Señor ,=J:riSpOOtW gen~ ~e ~~inÍ'$t:r~i~~i1iw~
::,\. :'~ ~ :~ '.; :~. ~ ;_ ~~ .•~ ~ ~~~ ~:~ _~. '7.'. ",.>; >. :.:... ::. ',' :: .:::"" ':". ~... .01 ~ >~ ~~ •.:; ~~ :~~ ,.:' : .~. ~¡'=. ~ ':~ ;~.-' :.:., :~~ .

. :..- "::"' ..:~ :.~ .....

"
.~. .

•

,
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24>
24
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24" '
'24 i:
"24 .:
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10 Yli'
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

· ~ " "~I

· dadiz ••• ;.; ~'... . .
7.'. sica:villa y Cádiz hI~ efeétivos h"bramientos en abril.

Idem ,.' ••• ' ,., .
· se-vil~ y Huelva~ ••••• Idem íil. é-ii. mariEO y abril.
, ,s¡,.vill¡¡; , Ide¡;:Q íd. en abril, '
· Mem;; Ide-m íd. en ídem.

" Cádii;·•.••••••••• ; •" Idl&1l'\. íd. en diciembre. y abril.
.] Córdoba ••• '.' •••• ',.•• ~ ..

Sevilla y Cádiz ••..• " Id íd b "1
dá,di~ ~ '"em. • en a 111 ••

OórdÓ'ba. ••••••• •••.• .., .
Cñ.dil1l\:,' •••• " •• ; ••••• ¡Asesorar un consej? de guerra y á S?r íiecal de otro ,en ídem.
Huelva•••.••••••• '" Asesol'ar dos ·cOl).seJ08 de guerra en ldoeU1.
rdem'i '" •••• Vocal de un ídem en ídem. '

'I&rvilta "'; '(' .
Idem~ •. , •••• ~: _ ABist~r 9..' un co~sejo de guerra com() juez, defensor, fiscal y secre.

· I{l:em,;',. _••••••••• ,.. tarlo,respechvamente, en ídem..

IIdene'. •••••• , .
. Alge<>iras .••.•••••.•• ¡Juez ins~ructorde una causa,
,[En diferentes puntos ,

10 Y 11 }/' del' Distrito Y. Plaza Revi,stay los servicios administJ:'ativos en abril.
'de Ceuta.. •••••.••• ..... " ,

Sev:iUa. yClá.diz ••••••• Hacer efectivos libramientos e"n los me¡¡¡es de julio á diciembra
, últimos, ambos inclusive. ,

. 2~ , San Ferriando .• ; ••• ~. E:p,tregar material de Attilleria con destino á Cartagena y Ceuta
., ' ";¡ ,: ,?n noviembre y dició,mbre. ' .

10 1. 11 La Línel},••:•••••••••• Desempefiar el cargo de defr3nsoÍ' en matzo y abril.
2'~ r¿¡'em 1 Tarifa. . . . . . . . Revistar armamento en ma-rzo.
2i OQrdob~:, , .. ~ ",",
2~ Alidrtja;' , ... ,'.
24., Q-ranada.'; ••••.• ;,•••••
2,~ Gliadi:x::, ," "•••••' .
241 . BM:a,. , .
'24 ~, Loja; , ; ,'.,
24. • A1,lteque;ra; ••..••••••

:l~... .' Grflonad.. ~:.:, ". ':." .. ;, ", ~ "'1'.:2~ ~a~a~ •. ',.. : ... ,,~ .. ",'
. 24 '., TIoJ.a;•• ¡ ••• , • , • , •••••

, " 2{. ' ' , GUlld¡fx .;;.... ~ ••.•• "• . • ..... ". "" ,
. 24 Gl'aDÍl;l;dllh • : ••.. ; .. • ••..., '

~~ 2~· rdem,ip. :.•' ,ReJjepción de reclutas en ídem.
:':2+ ,c." AJ+tel:l'li1~,: ,,~ ..:

,'o 2~" ':," Oór~a, •• :;,,' ••••,.: ..
:-; ~. 2~, An;¡jl'Ód-at. ;~ : ~ ;

~o ~ ,~Huel'V'8. ¡;~ ••,•••••., ••••
. 24 .~ Sevill4 ' .

_. ;~,2lt, Gra~d$?. :~ ; :'. ::
::M' :~ Guadix .....~ .• II •• ;:.,••• ·

d 24(' Eazá. ;\.~'•.:;-: ;< .:.,'.
:,.~ '. Loj&; •.• {'.. :~ ; .. , ..
...~ ....,,, .. A.-~t~uér!l!,'~'," . '~"T

24: IBaeza i

irticulo::J'
d.l rel'lamento ~

R. O. en que ".
..t...··

eomr>rendidol;;;

:;:~

:.: NOlil!1tEi
~.,.

.,

;.v

Cl.Ml~'
" -,

ir. .: ...
~ ;. I

Armas ó Cue:rpos

Reg. Inf.a Reserva núm. 28 •••• ¡CaPitán..•• , .', ,'" '~"'l » NiceÍás-G1t.acón yObarta••• , ., ••

Administración Militar •••••••• Ofi~ial,2.~:r.' .~. "'~ ~. Rictird~~ére~'~hi'Ilo••••• , ••••

Reg. Inf.a de Extremadura •••. Primer ten~nte.. ~~I~. J'OSé,~;;:o:Gárcfu.••••••.••••
l.er Depósito de Sementales•.•• Otri -' ) J,psé J~í,m.e Rodi:!gl1ez; •••• ,." '1'"
Reg. Caballería de Vitoria••.•• Callitán•••••••••• ',. ,> Antonio Panílorbo Ortega ••••.• ;"
Reg. Inf.a Reserva dePaIma•.• Pri@1er,teniente .; '.' Eduaréfp Figtierlldo Corona: ..... '
Idem de Carmona.•••••••••••• Otri'•• .:........... , Agú·stí'b.Bravo Martinez•••••• ,.
Zona Militar de Utrera .•..•.• , Otr?"';;"" _•••• ;~ ;». Ángel lJíez Ü'viedo .•• , ..
Reg.:Inf. a Reserva de Arcos.••• Ca;¡§.tán;:.......... :&, ~fael Enríquez'Patiño..•••••••
2.1> Depósito de Sementales Pri~er)lenient~....»'~ustint§tno Pard-o Tejo ;
Reg. Infantería de la Reina Otrg.. ;~'..... , ..... , IIde:fo~obastillo Zuleta ..
Idem Reserva de AIgeciras Otr(j, ••%••••• ,;.,. o,,) V~~nt'e:Gómez Gallero .•.•. ~ •• ·.j:i
Idem de Lucena OtrQ.. .., ••._•• r, .,' ,. :NICO'lá~Er.a!l.coSalazar,••••..•••,
Jurídico Militar•••••• , o ••••••• Te¡;¡ien~ ai:Ldi ti¡r.. »;rosé; M;uñQz Repier••• ~'••••••...
Idero. " , All#HlU; ••••••:~ .• , »J;l.affieLSánchez Arjona f 1

Reg. Infantería de Soria •• , ••• , Ca:j}itá.J:it.••••••.; . ;. ) Gu~lIeri;D.o Garcfa Abrahán.•••••
Infantería.. o ••, • o ! Te:Q:~en# 'coronel. •• " Enrl-que Rod;dguezRodríguez •••
Artillería .. o •••••••••••••••••• Coúland~nte...~ •• : ':t Ji:tl~n Heriz; .••',.; ••••• :., •••
Reg. Infantería de la Reina .••• Oti'?' ••;••. :....... »Vill,(lriq. God~y Cebollino••••••.
Idem Pru:uer,tenlente.. O" ) MaJ;l:)1el Martinez•••• o.•••• ••••••

Infantería.••••.• , ••.•.. ',' •••• Capitári.~._•••••'. •• ~ José ,Matá Aldea •••• : ••.•••••••

Administración Militar •••.••• , Sub.,int6fldente;. ~.. , José Te~razas de la Lástra .•• _.•
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, '-"'." .Articulo . . -.',
• ,..' ,c ".' ',-- ;; .. del re*lllrAentt '. '. '-, 1,!w:rel>1l I '"'

~~ó~,po~ i:: .:' ~r.f!I:~) ~ N~BRlI¡if': .'óR, 'O; en qu$.~~d:eH de!élll,peW 7: Comrlli~~ cóntWidll.
o ¡;. '.., . _ ~ . " ~;' ,~. - ~ "., ' .~I)., d' - - 1& ~l.aió. ;; ,

• .. ", ' ....... , ••' .;¡, ,,-:: '- a;'" 4 OOlill,p en",1 od, ",' '.. ,;-_~......:..;.•.__~ ~ ...;-.--:- _

• r '. ' = ;'. :. =. {'o .;,,: := ~:, <::: '.' 1 " . ¡., t .' ; ~\ ,.
· ,Le J;.e~~to.,~~~ría.,¡¡, "¡,;',,. ~ .: ..1 ., .... c r 1 :. , . !'- 0"
; C:uerpo de.~4ieJlli.; ..1.•~.:, :rrhl'~.r*,~:" D, ;Luii'~odrigUél>J •••• ¡¡ •• '••••••• Z. . ~4 l'~ é:;

.,. .{l1.em ~ .. ~ •• ,. >•• ;;. ;,.' ü,t,I:o(.••:;.:J::r..~;' :~. ) -FidaJ,.Ro;mero , , ••~.,. l. • fil4 t· flojlá.. ; ':.
'2'- bó ; Art'" '. rl~ '010"0 ~. f'~;;'~ '-" M ""'1 e ó .'.' '1- 04 ¡¡, ••" ''',

~.'. .. '. n~ ~~~~ .•~~~.:~ of~::: ~.' __ ~"f.' ~..:. .. '.- ~... ),'PLSnae el' n ••• , '1":- _: , ~ • .t. ot. fl : 1 ~v~a.-:~: .. :~ ,.:. ,'~ ,"
:.:_'¡:dl;lIrJ..• : •.••,.:, •• , ., ,,~ ~. ~ .• __ .t~l!\GIú.e :.:' ) ~Jib 'l'Qloila + d}4 ~ ;JiiLem ••.••.• : ••••••••••' ':, ;'

.AdniWl1straCl~Ro!IlIJJ.ta» ..,•••-: •• O~Clya i ,. c";;,, ) ·Eml1lb Guzm-án ,.,: ,(, . fl4 ; l;itt&lv~ ' .
,3'.er ±eg. ZI1P~d. o:ces~iri~li.,',~l'~ •. 'f. ;~.im.er-~n~e '.c'.;.' ) ;,JOsé~ampo,s ..•••••••,•••; ¡. ,1M . 1,' ¡a~ •.••• '; ••••.' ;j.' Recepción de recluta~ en ;roarll:o.

· ~docu :..~, •. : ::.• ~: .~:. ~o~, ,. ~ ..:.. .~.~: )+-\.gufiS(.n ~!\ndel1a .•.•••••• """1, .24 JI ~tlUIX. ••••••• ¡, •••• ~. '., "
....J~~m ••••••••~ •• ,. '~" •.•• '::' ",' .;, D;$;I'o.,.•• '..' '," ~~. ~~í' ) 1J-oSé~¡¡ÚñéR;"""" •.•••• , .••• ', + ., ~:;l¡ , -tJ rrro~lv~; ¡ .. "'1"

~!,; ·~m • , '" ~•. ~ ;. ".~ '" ~.- ••.11\ • ,~•• "f':'f:' '. '0-ft •.•..• ~;. ~~;: ' ;.~:':" ) iNi<¿> 8: P.f:áeda .. 1> :..'•• :~ , " • '¡" ~ ~,<" ~x1J.~ra~;: ','" $
.;.J:dem ••••••.•.••_ 1 •• :•. tro.:•••. .., .•..• _. ), LUIil ¡¡ero ..•.•.•.••••••.•••¡-. . 4: 1.Antéq~rn •••••••••••
::J.deI\l ..... ~. ~.•.•.•••••.•~ '';:' •., .;: ()~oó:' .r ••~•• ," ,y. »oFel;i~Martínez .• ~•• ~ •••'••••••• !~. ~' ~41' L:oj!r...;•• : •• : ••••••• ~ I .' . . .
• ,~emIn''f' ;.';:"G'" ,-:~.•.•:;: .:-.;;¡........ !:to,,;•• ,;.,. '.••••'. ). LUlS t,tart:f:nez ';.- ',' ~44' .~; .)¡;ad.rid •••••••••.•••• ¡,COndUCIr reclutas en ídem.
o;,u,'lg. • """ _ r:¡ma....,...:1. ;., ••,;.: (J~j,tán: _•. :,¡.•.::.¡, , » José ,.. elae.eo ~ .•• ',' ; ~ l' ~j~.. ~:' .
;.J;4~ ~. ',"'~;: '~:.:•.S~l:!dQ'~Eli:>te<. ) A~rOO Al-eón , .-... ~4;; e!\i .;'; : •
.:~m ••••• , •.,•• ; .••••••••., .~... trol,O:'~" ~. >;:O •• --.10 . ) RlOflrdo Segurfl ••••••••.•• ;'•. '••" " 2.4 ~ ~AAa4l.n ..••.•.•••••• ,
:I~ ....: ",' •.~ .,~., :':;.. Ot~o __~.°i" 'l~' "! • ;.~. "l·J;osé ~e laNega. ~~, ~. , :. I 2~i j,ill,~~ení '-"
:~ ~;: ":,";" ~.~ ~:.:. Ofi()::; ".~":;;.' •.•••.•;,) l'edr~Gallt\rdo.. , ':..... dl4 ';,~a (,: 'í'"
, J:Q:em .•••••• :. '," .'" .·0. , - 1¡to.,•.•c••,.,.~ ,. :ti F:c!\nCiscoJ30rruel •••.••••• '...... 24 -. ~l¡adll!i\"""""'"
· Reg. ·Cab.80.dé .d,Hocilo~II Ot:r:o 1.0 ~ :4. ) Francisco López ,.. '. 24.~ Grauad'-a. ,
,.Idem ~-: ; ..c••• , ~ •• Otro..:. '.'~ .~•••• ::¡. ) A-ntot').io Jrernán<iez :. ; i4 .. i Anteq:lfu-rá\ ¡.
'Idem ; .. , .•" .•.•• ~";' Otxo.,. ".";",, ",' »Joaquín Au:!ón " • 24 ~ Guaditc.............. _
Idem ••••. ·•• ~_ '.~' •.~. ',' OtJio •.•·•• '•• ',' •.,..... ). FranGw·co Antillano •••••••.•• :. : 24 • f:.oja .•••.•.••••.••••t
Id,e;ffi. " ' ..'.> v, """' OtrU.''.••..~ "'-.,.,., 'J>. J u,sn.. Figue-ras •••••.•••••.•••• '.' 24' Baza.•••••..•••••••••¡RecepCión de reclutae en ídem.
".Qtro dG E&tado M¡¡.. , . '. .

Idemíd. de Villarrob)edo ~.l . y~,~co~!!-ndnn$l ) Carlos Rivera................ •.•. 24 .' IdelQl ,... ~.
_. ,'. [ ,,' de.Jijér~ito'"", •'-', ' " .

..I~ ~ ¡ ~, Otro~d~CSfl~leJ;Ía~; ~ Míanuel.Qond.e.;.- ; 2.4~: nteqtlér;á .. -' t '"
.I4fim..•••••••••:•.••••~ , 4'irQ';.;.: :•• ~ ) ..J:qanTnllo "................ ja4 ~ranadlil; ,
J;<4un ••••••.• .-•••••••• ,..•••• 'Ji qtr<'f•• oc•• .- ••••• ~. ~" ».::Jesé ChinchiHa; ••••••••••••• .:. 2.4 Guadix .. ; .•.• : ••.•••

.~míd~'.de Vit,oria .• > ~ ~pJ¡tán.. ~: ; '!.' )~)\!!Í,J:celinoA~n~&...............24 . An!iújar...• : .. , ..•.•
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6.a ,S:E;lCCIÓN

PAGAS DE 'roSAS

"
Excmo. Sr.: En vi~tade la iQstaucia pr!?~IJra por

D~a:M'áfía~o~~~~nay~z; v~úda ~elc8;Ri~n'~f~nt~I?,t.e
rfa,'D. Ántol1l0'8an Juan Pa:rrade,:13U: ,sopCltud dé que' el

, importe de l?-S pagas de tocas que B6fe~c?diel'o~<pórr~al
orden de '2f de "b¿tubre de 1891 (D. O.núm. 241), le pea sa
tisfecho con arreglo al sueldo q·ue dis-frutanloic.apf}atlés
en~\ qi,*ito dl:f;CUba. ál que p.er~neeió ~~awW;it~'.;j no
existiondo 'mo'Üvo 'para modificar lo di~puesto en 11;1 citada
real orden, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente d~l ~~iJ;lO, confcirmandos'e COil.l~ expúe~tQpor .eICon-

. sejo S'üpréirió d~ 'G~erra y Marina, en Í.i3'4eñi.iijo últImo,
se' ha. servidodeBestimar la referiaa instti.úciá": ' .,'

ije ~S'al.ór~en10' digo:a V. E: 'para'su' Gonoci~ientoy
demás ef~c~ó6. Dios~arc1e,á V•JiJ: ~ifdi~s aft~~ 'l'tÍ~-
drid 1.o,de j~nio ~e 1892. . "

, AZqÁ!tR.4~

Se.ij.or _C~p:itt\~.gí;JIj.e:wl; deG~a.. .;

, Señor Presidente del"O,oIi:s~jo,Supre~a~'GuerrayMuiDa.
.,' - . ..

4 junio 1992
,. . , .......D. O. :núm. 119

LICENCIAS l'
7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo"1Í, lp solicitado en la instancia I
que V.)i:. cursó á este J.\finiijério:, en 4 de abril último, pro- I Exclll(). Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre 18, ,Reina
movida p~r el prim?r tenient~ d~ Artillería de ese dist:ito, I Regen~e del Reino, conformándose. con lo expuesto por ~l

D. José'GQmez Gonzalez, y atendIendo á cuanto se COllEllgna Consejo Supremo de Guerra y Marma, en 14 de mayo últl
en el certificado de reconocimiento facultativo que acompa- ! mo, se ha servido conceder á D.a I(aría Rosa Guianee Jarabe,
ña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del! huériana de las primaras nupcias del capitán de Infantería
Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses de lícon- D. Luis, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por' re
cia por enfermo para esta corte, con sujeción á lo prevenido glamento; cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las 250
en lna instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núme~ : que de sueldo mensual disfrutaba el causante, se abonará á
ro 132), y aprobar el anticipo hecho por V. E. ' ',' la interesada por la,s oficinas del cuerpo á cargo de V. E.,

.Qe real orden 10 digo á V. E. para su conodmiento y, del distrito de Navarra. . "
~ect0.s- consig~ien.tes. Dios gu~doá V. E. muchos mios.'¡' De real orden .10 digo á V. E. para su co~oc!~entoy.
MadrId 1.o de Jumo de 1892. ! demás efectos. DIOS guarde á V. E. muc}lOs l'inos. MIl-

AzcÁRRAGA 1drid 1.0 de junio de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de cttba.

Señores Capitanes generales de :Ca.still.la Nueva, l3urgos,
Galicía y Andalucía, In8pector' general de Artillería é Ins-
pector de la Caja Geniral' de Ultrátiw'. '

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cur¡;;ó á este Ministerio, en 26 de marzQ "Próximo
pasado, promovida por el primer teniente de Artillería de
ese distrito, D. Luis Lombarte Serrano, y atondiendoA cuan
to se consigna en el certificado !le reconocimiento mculta
tivo que aco~paña, el Rey (q.~:- g.), yenslÍ I,lQ1:tlbre la
Reiúa Regente del Reino, ha teuldoá bie'il conéedérle mm
tro meses de licencia por enfermo para la Carolina (Jaén) y
Granada, con sujéción á lo prevenido en las instrucciones
de 16 de marzo de 1885 (C. L. n;frm.f32), y aprobar el an
ticipo de dicha gracia hecho por V. E.
. De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientea. Dios guarde á V. E. muchos años.
M_drid 1.0 de junio de 1892.

AzcÁRRAG.4.
Señor Capitán general de la Ida de Cuba.

Señor"~s CRpitanes generales de Granáda, Andálucia, Burgos
y Galicia, Inspector general dJ Aitilleriá '~Inspeetor de
la Caja General de Ultramar. "

.. _ t. .. ',," _

'~.'

Éxcmo. Sr.: En vista del oficio qUé V. E. dirigió tí este
Ministerio, éon fechá ZOdo Lebrero ~Lcoqiente año, en so
Úcit'ild de que se abonen á: D:.a~irouilá A~s1\tartf, viuda

. del capitán dfl,CI1b.a11e:ria, ,D; Epi-fanioÓ.CaBañas ~Cotide, l~~
doa pagas de tocli~; impo.rtantes 1.250 ~pe.s4as, que le fue

,ron otorgadas ,.por ref\l ,ord~n dé: i:Td~ :;,rebrero de 1891
,: (D, O. ,núo.L?7),el :Rqy(g;P-~g.).jr:.~rt:B1r;;ir9~lXf~Iln:{ema
Regen~e .d~l ,R~iJ;lo, pj},u.oJ;¡j(M d..e.no ~<>;J:l;Ult@r el ~éd1~o do
que seJ!~ata .á ~a l~i¡¡ll: ~r..~p1itacióJ1 .d~,~j,l~:tJ~S4Ci8 ~;r1."adol!,
como t)mbiénde qne puedarecibi¡le Jii l¡:¡;te~ea.ail.a en el ad:-

, tUlj.1 a~oeConó¡;n¡cql'Y de:l}cuerdo \cl#lló;.~1it1~tQ poi~elln~

pect<?r ~en~ral ~e A~:¡ninis~r~ción,lr.Hllt~; eP,.,t8 4e m,f),yo úl·
timo, 4a t~niQ.o á, pien ululla.r lacítl1s,da.:rea}- Q:rden ~ conce
der nuevamente á laroTerída inte!'~adael 'e:lrprElsadQ bene
ficio en el mÍs;mo importe ele 1.250 neset!18; lfl.ll cuaje" le
~er4n abofladl:ls~0lf ~a Io,rll.lu. qu~ dete;:mh1ft: lt: o¡:üen ·do ~0!

do ro,'\i~I!ll.~!.e'4*:1ª1~.;: ",: ',:
De la de S. M. ]0 digo á V. E. para eu conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde ~ V. E. mucho!! años. Ma
drid 1.0 d{¡ junio de 1892.

AZCÁBRA'lA.

Señor Capitán general de la Ida de Cuba.

Señore~ Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra 'J,ll.arina,
'TliepeetQr geperal de .A~~iW.st:ra9ió1J..Militar é Inspector

,. '4e1~9~j'~'(¡~neral 4~ J1.ltJ,:a¡p.ar. .

-. -... r

finicación por las cajas de Filipinas, ambo! beneficios á
partir <lel 5 de febrero próximo pasado, que fué el siguien
te dla al del óbito del causante, y mientras la recurrente
permanezca viuda.
: De real orden lo digp ,á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á~. E. muchos s.áos•." Madrid
1.o de jun~@ de 1892. .

AZCÁRR:A.GA

Señor Capitán general de Burgos.

8eñoréaPre"sidénte del Consejo Supremo de Guerra '3 Marina
y Capitan general de ,las ~la8 ~iJ,ipiJJ,a8~

8.& SECCIÓN

Señor 'ClipiMn general dé Cataluña:. '. ", ,í' '.', .

,s~fio~,b.~de~téael¡ Co~s~j,o ,S*p:rem?,~~~~~~ta~tfarina,

:'1', ;,.""~ _l' ,.~¡",.' ··~"C¡,"' .!':' ..~ • ~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen~;Ia~hr:e,~:u.eina

, ~ge4~~¡dlil~,Reino,*lQ:nfol,'.mándos~,(JQ\J,f ~:'J~pq~~tQ:por el
:~pnse.jolªUpr~I;lJ,Ode ~uel'ra y }l!l'lIrj.na,:.en 16, ~;JllaYQ, ,1.'¡.lti
mo, ha tenido á bien conceder á :p;.~ ~¡~Prm> 'y;l\tyes
en pa;rtiptAAci..?ll con n. a Valentina Ulrich yValle, la pensión
anual de 2.250 pesetas, que les correspondé con arreglo á la
loy de 25 de juniiO't'lie~lS$4>'t'1'0fl,lotdérnle! d~:jttlióde 1890

(D:, H~ flúm. ,191,), .~n ,~~~Wm?~? ,A~,.f~1,l9:a:, Ae,; ~~s ,,~egUllgas
mipcias yhuérfana dé las prúfteras, respectlvamente, del
teniente coronel; retirado, D, Jgnacio Ulrich Yáñez; la cual

r;, .

:.' ~

, . ~ ,

, .Excmo. Sr.: El Rej-(q.D.IO/y eh~u neillbrela Rei
na Regente del ReiM; ·ebn:formáhdow'~hl0e:ipl'lesto- por
'E}l Con¡reioSuflremo de:Querray 1!fa'l!itla,~tl:'!8démayo úl·
timo, se ha servido conceder á. D.a Dolores Pag€tJ"'Y'Ghwe

'loup, viuda del teniente coronel d:e-:ArtiU6rfa:; iétiMd~ Don
, Dclfin Bas y Co.rlfés, la pensión anual de 1.875 :pesetas, que
le corrresponde según la tarifa de la rool inetruec:iól!lde, 17
de junio de 17'l3, como caso comprendido en el sQgundodel
articulo 21 del real d.ecr$>;,de.:~4d(l,ep,~9id~<\~"J;)i~ha
pensiÓp. se, aboIJ,!u:*á)~)~t~~~~~,:,D1j,~p'~~~~",J?w~.an,~zca
viu:da;'p'or la'B'-éájas dé 'Filipinas; ca'csde il '20 de diciembre
de 1891, que fué el sigu;ien,te dla al del óbito del causante.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
deJ.llás !jf.eQ.tos. :'. "D~o,s guar<4¡, á, ,Yr" E. '¡ll1uc~~(lañQ?;, Ma
,dri41,?~:~u,nio de ~2. ,', ''':'';;. r'}f ;,.,..... ,.M \ '

, ,.:' : ¡ ::e l ; •• '; 'i,A:(C¡¡~~A::,

SeñórCapitán15enel'aJ. de'CastJlla la'lIuova.· ,;¡~, ,.;'

SefÍoriJa-l'residéüte (lél ConsejoSup~Jnió MGp:éi1ayllarina
" ~ Ciip'111i'ui"g'él'Ú'Jral ae las tMlÍ¡¡rf1iplnas.~i L~ ..~:'r... ' .

~ .. i',( ql.,.r :,' rq i (. h .. ·... ~·:'l ~> . .... .. ..... .1 ~

\"-"'.' " ~:q';:w'

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Doña Maria Almodóvar Girooe1la¡ huérfana del teniente co
ronel de Infanteria, D. José, en solicitud de mejora de pen
s,ión, cOl!l.arr~glo á la real 'orden de4 de Julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q.D. g.), yen lilUinoDÍbrtlla Reina
~~~ú>d~IReino,.onpr:e8~,nciadélo dil!lpuEj6to €lula de 8

"af"~brero próximo<pasádo {C. L. núm.AB); ~\<l0 oon(ormi
dad con lo ex)meeto por e1;Consej.o. Snpremo d.e ·,Guerra y
y Marina, en 16 de mayo úl1iirno~ fiÓ ha' ténido .á b-~en esti·
marel referido recullSO. .
.;De.roo.0rdenJo:digo:tiV. R.. para SU ;oonooim¡~nto y

demáa ..efootos.DiOft ~arde ti V.' ·E.. muchoo aooB•. Ma·
drid L(j de. junio d€l 1892. ,',,,,, O"

AílO-Á'~R4(1A

Excmo. Sr.: En Tista de la instancia promovido por
lJ¿ñil:-eOÍl(lápci6n~?~~ ~~~~~;. ~~érfana <ler bri~a,dier
Don Javier, en sÓrrclt1id 'de~Íiéjorá de pensión con arreglo
á la'real'orden'q.e 4 de 'juli,o' dé 1890'(0. b: núm; '15:i)~ el
Ref(q. n:'g.),y en 'su nombreláReina ~gente dl?i Reino,
con presencia de lo dispuesto en la deS de febrero próximo
pasado (C. L.núm. 46), y de conformidad con lo expuestb
por 01 Consejo Supremo de Guarra y Marina en 9 del mes
próximo pasado,. no ha, te,nidO;;:á bieu',efStimar:el referido rEl-

, ,
curí:lo.' . ' ,

D6teilf o1'dén' Ío' dIg,'j 'fÍ" Y.',E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de junio de 1892.

......

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre la Reina
Rege)1,~,del:Reino, cf?nformAndose con lo, expuesto por el
qonsejg,~lJ,;p~em~ d~GrierraJ Mlll"ina, en 19 de mayo últi·
mo, se ha servido conceder ti D.a T~resa de Elor~ y Aguirre,
huérfana del mariscal de campo D. Francieco y de D.a Ma
ria dél Patfu<i'¡fuo, la pensión anual de 3.750 pesetas, cuarta
parte del su-eldQ,,r~9ll,qp.8\ le cOf:reilponde oon arreglo
ti la ley de 25 de junio de 1864; la cual pensión se abonara
B' 1~' inte?eáaifa;'mrefiiihf ~é~.lÍÚ¡ri~zc¿-\rhida;por la, Fagaau
rfá decía JuMa de'Clases Pusiva'á; desde el' 13 de mirza pró
ximo pasado, siguiente dla al del óbito de su marido, el
coronel de Artilleda, retirado, D. Manuel de Azpiroz y
Arizcun.

De real orden lo digo ti V. E. para, su conocimiqnto y
4~itá, '~f~los. "'Di~s g,uilrde ~~ V: tE. "~~os,;~~., ,Ma-
drid i~bd~ Junio a61892~' . , , .,. . ., .

, ."" ;;, < :'" ""'-.' , .AZ~GA'
........ ~:; '.,' • ~'. •... 1 ~•• t· .¡, .. '.

8eiímCapítán g,e;neral de Castilla. la Nueva. e ,

SefiO't ~iderrte :dill; CifuSejb SUpreiíH(:(le Guerra y ltlarina.
...~.~ .,' ·:.'l·_~.· •.)-;~i'l· ,~>j .. ~'..,) l- J.~.,.,t~í;.:",,'~. ~ •

AZCÁRRAGA

Sefio~..Ca.l?~{án gFlner.al de, C,astillala Nueva. '"
&f?.or ;Pi:Q13ídente dél Consejo ,Supremo.de Que,rra'y Marina.

E:¡;:cm~Sr.;,.,EIRey (q. p. g.), y en su nombre.la Rei~

na Regente. .d:el Reino, ·conformlindose con lo·,expuesto' por
e-lCouacjQ,8qpramo de GU:~rra'y Marina, en 18 de mayo 1).1';'

timo,~e ha. eermid@ {JQucOO.er. á.D.~~íá'P~ Cal'derón}li1a4
do, v.iud!loQ,el teniente 'Jorol,1.el de, Infantería 1 p. I~amón Bo~
nifuz Fernálülez, la pensión anual de-l.250 pesetas, con el
aumento de, un tercio de dicha suma, ó sean 416'66 peseta!:'!
al año, que· le, coJr~esponde eon árreglo 8,1 reglamento d~

MontepíQ_ Militan::y lflY, de· presupuestos de Cuba de i8~5'

(C. L. núm. 295). La r,e~l'ida p€\'\lsi9il1 s~ .abonará ala inte":
rellada. po~,.la :Oelegl0ión~ de Hacif;ll1da de Burgos, y la boni·'

)
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Excmo ~ Sr.: ... ~1.J,1~y (~. '9:p)' y,el,;. ~1l! n~rp b.:~ l~ R~ipa
Regente del Remo, cónfórmándose con lo e;x:puesto por el
Cdrlééfb Btipi~ilioaeliGuer?a <J'l'Ma)liba:~ eiFiS¡alhraio"in.
timo, se ha servido cone@dllr.á.D.aFlorentiná García Posse,
viuda deÍ capitán de Caballería retirado; D. Salvador Mar·

'tibez PÓSS0, la pensión anu¡Jl dl3 T~i~~'¡'pesé'tasf'%;)ri ~l au
toent-o dé mderdo d~"'ditjha'slÍrtúi', &l;leárl s'fi5 p~SéÚliai.tain.
biéb,:'ál afio, todo,eoil a¡.fegl~'á'HégniW:efiM'fflfMótiiepioMi
r~rnj¡ll';'ffla~ -ótd:&i{ídé'Ml"de \!néi'd Ide 1890,f(lm'·liO:·:híifu;· '25) Y
ley'de'pÍ'esulmesto~ de-:CuJ.l¡a;M~'1885-·rC~ Ti) n1'JÍIr:i. '295);di<
'Cha pensi'ón se ábodátl:í k UI. 'iilt'eresádJa'pofl~jff)&I'i:lgaci'6u['de
11a.o:i.en&a: de la Coruña; y lao.omfie'a:eiM'pdr: lAa c'tijall'de'la
'expresada Isla, ambos! benefici<bs '¡j, 1¡58r~it'del 27 de diciem-
bre de 1891; siguiente día ál cléÍ óbito(deléáusaut~fy: mHm·
trll.B la recurreuteperma:lll7zca l-riü:Cta. " ".~ , .

, De'realCíl:den·lo·digt)'á"V; E.'patasti c0nócimiento y

" E;c:,n0; Sr<,El',Re;v, (q.)?; $.itr?fl¡Bti~~~~~i~:a~~~na
Regen'tedef Reino, cbnfotmandoYécon lo expuesto por el
Con~ejo Supremo de Guerra y Márlriá-;'ehI4détnayo lilti-

· mo, ~ ha: servido conceder á D.a Juana 'Aucarazpe Iriñuela, .
viuda de las temm:M ll:1á~it¡g~1'capi~~ffinfqnt6rt~fion

_It\li!1/~p!I).~~~ P~:r;n:lp&lWZ,,;a.P.EWfli~ ~J;l,up.l~;~! ~,.e~~t~s,·
que le'corresponde por el reglamento del Montepío MIlItar,
tarifa inserta al iolio lOf.-.a,.}.-mi~mo,con arreglo al empleo
disfrutado,por el.c,au13ant¡'}; la cú~l, p,elj8ión,lle I).~S)I:\ará á 13-

•~~t1i:~~:d~jli~á;r~~f:~:ei1a~~tt~~W~:Jé-~~;"~~oi~~
"ciembre de1.8tÚ; sigui@ntedia al deiÓb1to.del cáusante.
, 'De real'orsl~Jtlodigo á y ~ iJ{p~~ s:tl cono.9i~iento'r de-
más. 6fect~s.. , 1?!0~ ~l1arde ~V:" '~:. ,lflucl~ps ..~'fí0s.> "~a.drid
1.0 de junió .de1892., ., ,.....
,'. .'. . AzcliRAG~ .

l. ~~ '~(>'''':'-'''':.''~''--

Señor Capitán generul de Navalfra. l. ! :' ,;..

Señor Presidente dellCon~ejoSupr!l~Qde~116rl'aY'1~~rina.

AZC.t,.mu.QA

Señor Capitán general d:e Castilla' la Nueva..
· "., - . .

. Señm:esF,resid6l1te,delConr¡ejo S~prem.ode,J~uerra y Mar,ina
. - oy ,Capitanes generales de A.Wla1118ía,.:.I~lasd!lqt$a iFi.

ppinas....'i} ..

4 junio 1892

AZCÁRRAGA

D. 'O....núm. 119 .

3eñorCapitán general de Aragón..

Señor Pré~de~~~ d,~~,HOOS~j~,~ufieIIWde~u~rfl\y.Marina.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del ConRejo Supremo de GuerNl. y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Eicmo(Sr.:· 'En vista de la instancia promovida por
Doña Modesta ~óspid~ Navarro, viuda delcapiM,h de ttJ.mn~
tería, r6tlrlÍ<'l6;"D. Antonio Beltrán, en solicitud de mejor$.
de petÍsÍlÍm, con;;~n,'!lf.l:glo'lill:lJl'ooldrdEln,de 4'dejulio dellt99

(D•..pv~~.WJv' ~hEwJf¿t. ¡J;l.~g·1 ': y;tln,su Dorp.b-r<;\ ¡a;Rein~
Regente del Rein?!,:~p.1l7~~~lQiaQ.t¡lo.4i,spUfjsto ,an'la de-g
de febrero próx:imo pasado (C. L. núm. 46), y de conformi.,.
dad con lo expuesto p01'-~L.Qe-nsejo Supremo d,e Guerra y
Marina, en 9 de mayo último, no ha tenido á bien estimat
el refeori'do·ri3oo¡lso;lf· ;..;: ¡ ". '\ ' ,. " ,

DO'1"eal'·OrdéJl.li lo"dig'Ó'ái V';':ID: :páril. .Slt.cbri:óeiniiJelioo t
dem'áa" eÍeétlo~;' ':0i~e' igú!.lrde 1{f'Vt: 'E:'muchos; .tiñO$'/ '. 'Ma,
ddil~Ho d'é-j~lÚ~ll~9Y.!,' ;".. ,'.J;, ", d:- ¡! .("J,

7,~;V" ¡" '¡:';"~' '. \'!~ AZCARRAGA';'
" • ; i ,.- .>~, i !... ~, . .

Seña!,' Capitán ge¡¡er~l:de c.aJ~tma la Nueva, '"

Sei!ó~ rreátdé¿t~"~él' c~~~e~~',~ú~:~:m~:d~:Id.P~~~~ 'y. m:ari~a. ,
., . '. . .

pensión se les abonará en las cajal! do Cub~, por partes ¡ Excmo. Sr.: El Réy (q. D.g.), yen SlT nombre la Hulas.
iguales, deade el 31 de octubre de 1891, que fué el siguiente Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
<tia al del fallecimiento del causante é ínterin consorven sus 1 COllsedo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de mayo' últi·
actuales estados de viudez y soltería; acumu14ndoso, sin 1mo, se ha servido conceder á n.o. Francisca de .Paula García
necesiq.ad d~ nuevo señalarr..ieato, la parte de la que cesare 1 Alvarez, viuda del capitUn de lnfu,nteria del d,istrito de Fi·
eJllR que conserve la aptitud legal. llipin~s, D.Jutln ;Lfl.bl).).'gh,J~.ul>~QI.I¡¡.;pellsiónapuaLde 625

De real orden lo digo a V. E. para su .conocimiento y . pesetas, con el aumento .dQ.u~~tér(J¡o,iiewoJ1át;ramat ó sean
, J 1 .. ', ,...1. L _ ....1 --

demáS efectos. Dios guanle á. V. E. muchol!! años.· Madrid , 208'33 pesetas, también al año, todo con arreglo á las leyes
1.0 de junio de 1892. de 22 de julio de 1891(0. L. núm. 278) y la de presupues-

. , Mc.UmA.GA tos de Cuba de 1885 (C. 'L. núm. 295). La referida. pensión
lle abonará. á la intere~aail*>rla. Delegación de Hacienda de
la provincia de ~evilla, y la bonificación por las cajas de Cu
ba, ambos beneficios á partir· del 17 de septiembre del año

·pr.6xiJ;:no pasado, que fué el siguiente dia al del óbito del
causante y mientras la recurrente permanezcá viuda.

.De rea~ orden lo digQ á V. E. par~ sÍl cono.cimiento y
.. deml\s .efectos. Dios guarde á.V.E. muchos ~ño!. Ma·

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrela Reina dr~d 1.0 de junio de 1892.
RegentQ del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consej-o Supremo dé Guerr.a y Marina, en 18 de:mll.Yo~ últi
mo, ha tenido á.bien coneader á D.~:Juliaoo. Lahadía y"Puy
veein~'en;pariü~ipaeión (l(').!nsus >entenados D.a 'Hermesilda y
D9n VietQl',Q~.I!5,,y Afas, cOUlo'Vivda·de lassegundallmup
cias y;huérfanos de las primeras, ~peclivamente, .delco.
~nw~wu:llant~ia,D. ManudOniigRtrJ'Oli'Yar; :rapen..
sión.auuJJl <U.c.l.125:peseta8, q'U.e ~aa$la tarifa.al tolilPi01
del reglamento del Montepio Miiitat áifUlll.liljas' de ,coman
dantoo; la'GWiJi Se satisfará, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de'Zaragoz~¡Il~.lj)e123..d8·R{)'vilitm;J;¡r~de.1890,
que fu~ el sigutente dia al.del faU~cimiento delpausantei,
en la: ~igUf~Íit~"10tirii:Cni %"1ta-d'á Ia~iudá; Iniént~ás con~
serve su actual eJiltado, y la otJ:l1.mitad, por parteBiguales~

en~re los dos citados huérfanos, haciéndose el abono á la
hembna m.ielftras permanezca solter#. Y'á D. Ví05ill hasta ei
11 de abril de..l~Oli en quaelímpHrá lOB24 años dfl edad, si
antes noobtieJUl emJilleo COll·BUü:ldo. del Estado, provincia 6
municipio. "::.",.~;( ..

Dereal qnien).o ,digo á V. E.para, ¡¡¡u. aonooimientd y
demás efectos. Dioe gtJ;arde á· V ~ E. muc.hos años.,Ma-
drid 1:0 de junio de. 1892i.í ..
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ÁZCÁRRA&A
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10.a SECCIÓN

------,., '

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AzclR:tüGÁ

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.
,

, Señor Inspector genJiral de Aibriiñistl'ácion :Militar.

Excmo. St.: En vima del elilcrito que V. E. uirigió ti
este MinÍE:terio, en 21 de mayo último, en sólicitud de que
se abone plus de campaña á la fuerza' del raglmientO Jní-lUl
teria del Prineipe núm. 3, que desde Eéjar márchó á" Pie
drahita, con motivo de una ejecución de' pena) capital, el
Rey(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regent'edel Raino,
en analogía con lodi.rpuesto en las realee órdenes de 5 de
marzo del año anterior (D. O. núm. 51) Y de 10 de~rtiro

último (D. O. núm. 31), ha tenido á bien conc6der~1a.bonó
de dicho plUf; á la referida fuerza, durante el tiempo ,que se
enconi;ró fuera de su habitual resirlenéia, y 'con' apliel:l.cióu
al capitulo 13, articulo único del presupuesto vigente de

. este MinisÍierro. : ' ,
De real orden lo digo á V.• E. para su conocimiento y

demás efe.etos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de junio de ]892. -

I(q. D. g.), yen BU 'nombre la Reina'Regente del REJilla, en
analogia con lo dispuesto en las reales órdenes de 5 de mar'
.2:0 d~l año anterior (D. O. núm. 51) y de 10 de febrero pró-
ximo pasado (D. O. núm. 31), ha tenido á bien conceder el
ahono de dicho plus á la ref~ida fuerza, durante el ~ieml?o
que se encontró fuera de su habitual residencia, y'iJóri. ~pIi~
cación al capitulo 13, articulo único del presupnesto ~igen-

te de este Ministerio. .
De real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

AzcÁ:RRAl!a '! .

_.--.><><>-•.

l'LU'SES,

..,.
iO.a SECCION

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1." de junio de 1892.

Señor Capi,tán general de Galicia. ,
Sefiores P.resit:1Mnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán generál de la Isla de Cuba.

Excmo.' Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a Ascensión Fernández Vivar, viuda del archivero tercero
del Cuerpo AuxíJiax de Oficinas Militares, D. Juan de Dios
Balao y Puga, en solicitud de mejora de pensión; y no co
rrespondiendo á la interesada mayor beneficio que el que
disfruta. seiUllaoo c(};l'l'8tQeóión á la tarifa al folio 107 del
reglamento del Montepio Militar, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supr~mode Guerra y Marina, en
13 de mayo último, tleha servido dt.'Sestimar la referida ins-
tancia. I • .,

De real orden lo digo á V.~. para su conocimiento y
demás"efye~os~ ])i?sg~ll~de. á V. E. mU<lhos años. Ma
drid 1.0 de junio de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Se lor PiesÚieLte del CODSt'jo SJIpremo.de Guerra y Jltuina.

E~CffiO. Sr.: En vista de la instancia qu~ V.E. cnraó lÍ.

este Ministerio, con su escrito fecha S de abril, último, pro
móvida por el cOffiandantemaYPIi del' rj3gimicntl!lit); GM>a
Heria Cazadol'Ba de Galicia, en súplica de autoriz.a(JiÓl'1 paril
roclamar, en adicional á ejercicios corradoiY, la sumq. de 752

, pesetas 50 céntimos, import,) de premios y plusefl de J.'een·
ganche del herradorílipl'i~oniego B&r~ad"elRey (qu6;Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente dal Reino, de
acuerdo cón lo informado por la Inspección Ganetal de Ad-

,.m~nis.trll(Jión Mi!itaF•,se h!l!>.!3ujdo cOllCfld.er la.,JlJlt.oJ:.ización
que se solicita para reclamar, en estado ,adiGio~l:8.t :11' -ej~ci,
cio cerrado de 1889-90, las cantidades devengada,s por dicl'io

"individuo de~de 1.0 de julio de 1889, por premios y plnsos
Excmo. Sr.: En vistn, del escrito que V.E. dirigió á dorrcenganche que cont~ajo en diciembre de 18'37; debiendo

este Ministorió, en 9 de mayo último, en solicitud de que incluirse el importe de la rec],amuc;ión, una V3Z liquidado y
se abone pIue; de cnmp&ña á la fuerza del regimieHto ln- en concepto de ObligaciO?I,es !J.1~e oarecen de crédito legislativo, en
fanteria del Rey, núm. 1, q,uo desde Zaragoza pasó á Tara-, el primer proyecto de preaUPU('43to"QUe 66 redacto.
zona. con P1,oti~o de una ejecución de pena .capital, el Rey De real orden lo digo áV.E.pal'a eu conocimiento y

. -
Señ~r C.~Ri~~n g~lfe.ra]jl~,Ca8t~Ua laN,lleva.

Seño; Pl'eáid~i:lti'rdo'!. COnSejo'Supremo I}e Guerra y Marina.
• "', ,"'A. . ',' ,. , '

Excmo. Sr;: Jil Rey(q. D. g.).. yen su nombre la Reina
Regented~iRei~,conforínándos~coñ' lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de mayo úl
timo, Be ha servido conceder á B. a María dal Pilar y D. Joa
quín Arce Mat'ofo. huérfanos del maestro mayor de armeros
D. Faustino, la transmisión de la pensión que su madre
D. a Maria disfrutó hasta su fallecimiento, ocurrido el 27 de
julio de 1890. Dicha penl'Íióri, afila: mistnfi cú'ántia de 650
pe~eta.s 1,muales,...ooabona:rrá á los interesados, á' partir del
siguiente dia, por partes iguales, yacumulánd0ll6 én el que
COllEerve 01 derecho, la que corresponda, al que llegue á per
derlo; percibiéndola ambos en la Pagaduria de la Junta de
Clases Pasivas: D. J oaEluirÍ basta el 27 de marzo de 1893,
fecnaen -~üó' 'cümplirá lüS:Vé1ñÜcüatro"áÍí.ói 'd~ ~da~l, y
D. a Pilar mientras permanezca soltera. -

De r\3-Ul orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de junio d.e 1892.
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6./1. SECClO~l '

89ñor Inspectp~ general de Infantería.

Señores Capitanes generales de GraBada,
Puerto Rico.' . '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y ~Il)lfnpmbJ:e1a&h:ia
Regento del p'eino, 6(3 ha servido cOJ:;l.c€¡der el empleo dese
gnn lo teniente dela reserva gratuita, á los tre¡,¡ sarg€lntos
r€ltlradús qu~ figuran en laf\ig~e,:r:Ql~ciÓJ;l."qlW,JWi;dci.pia.
con D. Primo Ra~os Hernánde~, y te;mlnll. con, D; LQre~q,
!Jrriol ~Ó8,'<1'Úi."eneB'reuIí'O'h'lás'éú'Mieianes pre'ven{d!ase'd
el real decreto de 16 de diciemb.re dfl1891 (O~ L. núIX!-. 4.78),
quedando afectos á las zonas inilitares que en la, misma se
expresan. con sujeción al arto 27 del re&l, .4.ecre~o:, de.ig~

focha (O. L. ·núm. 475); RCJediJ;ándOllelelil la autigu,.('dj¡,d. q:u~
en la rpisma se q.esigna. .

D~ re_~l OJ;d.e~ lpqi~A V.;.&. paJ<El. ¡¡Ucm:l.OQiIX!-ie~1to, y
demás efectos. Dios'gUarde 4 V. E .. muqhos i1;fiQB.. ~-'

q.rid 1.o de junio de 1892.

1Rf>Y (q. D. g.), yen su nombro la Reina Segente del Reino,
de Mnerdo con lo informado 'Por la Inspecci6n General de

l,1 Administración Militar, se ha servido autorizar al primero
I de dichos'regimientos para proponer la li9.uidac~ón de los

.1 rc:feridos premiós y pluses en 'estado adicional al menCÍqlla-
ut) .eí~cicio .cerrado; ~biendo inelui1lSe 2U importe, una vez
liquidado y en concepto de Obligaciones q,ue carecen de crédito
legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que se re-
dacte. '.

De real orden lo digo t V. E. para su conocimiento y
demá¡;¡efectos. Días guarde á V. E. muchos años. Ma
drid de 1.0 janio de 1892.

.AZCÁRRAGA

. .
..~

Señor mapootnr gene:ml dé. Infunreri~ ..

Señor tn~p~ctor g~~er~l d~ ~dminist~ación~iWr' •

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigiÓ á
este Minist~rio,couJ'ecba8 de abril último, solIcitando au
torización para que et cuarto regimiento de Zapaq.ores Mi- ;
nador.es pu~da reclamar; en adiólonal al ejerci6io cerrado de :
1889·90, la su~a:de.429!¡)Op~!,r~s, importe de premios y :
pluses de reenganche del sargento del cuarto regimiento de '
Reserva de. Zapadores MiI!ll,4o~e~;I..V~nte Toheña Barba, el ¡

demás efecios. Dios gulU"de á V. E. :muctlo~ años. Ma·
drid l.Q de junio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha n dettbril ú1timo, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Infantería
de Valencia núm. 23, en súplica de autorización para recla- ,
mar, en adieional al ejercicio cerrado de 1890·91, la suma de :
180 pesetas que corresponden, en concepto de premios de Señor Inspector ge}ltnal de It1~eJJler91il.

reenganc~e,..\}l.~~~grAtR,·R.~~.~u.~ d,fl q],icho cuerpo, ~Bricl': Señor Inspector gene~al de Ad~iBtraciGriMilitar.
Tejer Sorrosal, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina ¡ .' ¡ ,.' . ¡, ..

Regente del Reino, de a('uerdo con lo informado por la Ins· ¡ _ "" ... _-:..
peceión General de Administración ·Militar, se ha servido:
·conceder la autorización que se solicita para roolamar, en '
estado adicional al mencionado ejercicio, la última cuota de .
premio de reenganche que,co~Fespo~deá dicho sargento; de
biendo ínqluirse su irr1poxt5'l~'una vez liquidado y. ep. c~neep
to de' ?Ofi~~Cí~~e~ queéáf,ecmí d~ kfJ;1;.~tR t~fJMa!i.t'o: en el w;j- .
mer PrQyecto de 'p'r.esupu~s~oquºs.~ red~cte. ~

Dei~af o~d~~l~~d!i.0j~Y ·"liJ· ér~ ·S? r~noci!J?ie~t~ y
demás efectos. DIOS guarde á \T. E.. muchos años.: 1\:180'
dridi.~de;Juniodei8~2.': . ".". ,. .'. ' ...

&ñor Inspector gener~l de Caballería:

.Se~or Inspector general de Admin~strlWiónMilitar., ..

.;
,,1,·,<,'

Relación que se cita

¡, >

Cuerpos de que proceden NOM¡3RES
"; • . ;;¡ ;.;¡ ; I ::.• : .. : ~ . j 1" ',' " ~

J', ','

•1: '. ·'.I~ -t. <

I\lam ¡~ ••••• l~-Lor.ellúíQ·UlÍi1?l':í{.¡:uhol!l.. : 31 enero .

1892 Antequera.
189~ Idom. .', :... .. e ;. .' ....

. 'Suntahder; pero como "resrde en

~
PJl~rto;.~lP9, ,a,1.ragrel'¡af. 8.'ltlT Po

.iS92" ~hYshia'.· deS.era m.. anHest::-r el ~n .
"tereaado donde fija su reSIdencIa,

., pft'ffl"-qnédar"ag~egado á 11<1. :'lona
, que entonces le corresponda., ... ~', ..

;';1i'r ~, .¿ t

." .,;~"", ...__._-

. ,'",

... ~ " "',

'. ;' ,"i,. ,.'

, I

,'j .';': "r 1, 11

~ ;} ~";; '; : ~ 4 ~:": " ¡ . 1"

.'!

¡ 51:

:Mri.drid~l.0\d~jUrH~'&~;l'8\)Z;'
.:!' ¡~.~ 1 i " l. tl,¡"J';"!-~'" ,1,1.1.1',. 't). ~.,f

Guardia Cifvi1. .. ; ..,••. D. Primo Ramos Hernández.' 31 marz0 ..
ldew- .. • ':'f.¡O:.......... •.. ,•••• ·lI.' Be-raabé GMllpóS FUi\ht~S·;.:..•••••.. 16 abriL ...

. " : 'n;!SIDENOIA . : dp) Ejércitó, D.' Felipll Fernálldez C:avad~ y Ellpadero~ S. M. la
tI •". : Reina Hegen:te del Itvino, en nombre de su AlrIgusto Hijo el

~UBSECRETé.,lUA '. '., . . ,1 . ,. .... . '. .. .' . . ...., I He)' (q. D. g.), se ha "eryi,do :tútorizarle para QQJ:J:fije.8ure-
Excmo. Sr.:· Acoodien:do 'á I(:I'Sdlicit'ad'ó''p'ol' el genetal ele' r' I:liu\:lnúia. en esta corte. '. . ..

divif'.i!Íiu,uil:&'8eMi6l'} d~Rl!ll'Jet'Va'de~IEi:ita8.0 Miiyor GE)}16ral ~ De 'real Q-rd,~n l~ di~o a V. F.;, :para su conocimiento y
• 1

,



556

•
4 juítio 1892 b. o. llUm. 119

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 1.0 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castina la Nueva.

8efior Inepector general de Administración Militar.

-.-
RETIROS

6." SECCtóN

~cmo. Sr.: En vista de la doeumentada instancia pro~

movida por D. Justo San Jliguel, marqués de Cayo del F-ey,
en nombre y _represanta.cióndel auditor de guerra retirado
D. Manuel Toledo Muñoz, en súplica de que á éste sele cla~

sifiquen ~e nuevo l¿s dereohoe á haber pá~ivoj resultando
que al ser dado de baja en el Ejército, en 29 de julio de
1876,-contaba diez y ocho años, cinco mesee y dos dias de
efectivos servicios civiles y militares, que unidos á los ocho
afias de carrera, que 6egú13. certificado ·de la Junta de Clasee
Pasivas, que acompafi?-, se le reconocen también de abono, y
á 100000.ire.s afioe, un mea y trece dias de abonos de. campaña,
hacen un·:f¡otal de veintinueve aflOs, seis me~es y quince
días, vAlidea, par/%. retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
lar:Reillft,·&eg0nli€) del Reino, de acuerdo con lo expuesto
por,~(;}muejoSupremo de Guerra y Marina, en 12 del mes
proximo pttiado., ha tenido á bien conceder al interesado el
rotiro quftilolicita, áBigná.ndole loe 40 céntimos' dBl sueldo
de ·9.000'pese~, que én la época de su baja en activo
-tenúm s~fudado los auditores generales de ejército, deno~

minación,por ls-qu.emé lSubatituidala de auditor de guerra
de primera clase, empleo personal que el causante disfru
taba legún decreto de 9 de abril de 1874, Ó sean 300 pl8etas
mensuales, que le serán abonadas, desde el 11 de· mayo de
18,88, con <Cargo al presupuesto de ]a Peninsula, 8in que ten
ga derecho á&lU:nento alguno por su permanencia en Ultra
mar, t\unque fiJe su residencia en la Isla de-Cuba, como sé
indica eula referida instancia.

Dé rworden lo digo á V. E. para su oonocimientoy
el del apoderado del auditor de referencia, que habita en
estaoorte, (Jalle de Fernando el Santo núm. 4. Dios guarde
á V. E. muchosañoa. Madrid 1.0 de junio de 1892.

AzCÁRRAJU.

Señor qapit4n .general de Gasti.Ua la 'nova.

5efíore'8 Preafdétrte del -ConsejoSnpremo de Gderra '1 Marina
y Capitán general de la ISla ~e<::uba.

1
~ en las i~st]l.ucciones de 1.° de agosto Óltimo (C. 1. nú
mero 307), el Rey (q. D. g.), yen eu nombre la Reina Rdgen.
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra yMarin~, en 14 del mes pr(¡ximo pasa"
do, ha tenido á bien conceder al recurrente el retiro que so
licita; asignándole lOil 84 céntiinoíl dellsueldó<%-comandan
te en la fecha de su 'baja, ó sean 336 pesetas al mes, qua
habrán de satisfacérsele, por la Delegación de Hacienda de
Bilbao, á partir del dia 4 de septiembre último, que es la
fecha de su instancia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años..Ma
drid 1.0 de junio dé 1892.

8efior Capitán general de las Provincias Vascongadas.

&ñores Presidentl'l del Consejo .supremo de Gueffll yMarina,
Capitán gen-eral do ~.emadura é Jnapector- general de
Illfa,nwria. '

Excmo. Sr.: En vista de Ía instancia p~ompyidapor el
alférez, que fué, de Infantería, D.. Aíltonio R.odriguezBlanco,
en súplica de que se le conside.r~ c~prendjdoen la 1€lJ' de
amnistia de 20 de' julio último (C. L~ núm. 292); result.ando
que el interesado' tómó parte en la sew.ción ~Uitar ocurrida
en la plaza de Badajoz el 5 de agosto de 1883, emigrando al
extranjero, y que se le indultó de tal delito por real" orden
de 11 de junio d-e1886; resu1tant1o que el sólicHante, al ser
baja en el Ejército, c'lntaba8afi.os.Imeses de efectivos ser
vicios, á cuyo'plazo no corresponde¡ señalamiento de' goce
alguno pasivo, ni bajo este concepto la aplicación de los
beneficios dispensados por el arto 5.0 de .la expresada ley,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo inf~_ado 'PQ.l el COllsejo Supremo
de Guerra y Marina, en 16 del mes próximo pasado, ha te·
nido á bien disponer se· expida al recurrente la licencia
absoluta.

De real orden lo digo á V. E. para en' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe años; Ma
drid Le de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

$eñor Capitán general de Extremadura.

Sefiores Presidente del Consejo.SupreJIlo' de Guerra y Marina
é Inspector general dé Infantería.

~mo.';Sr.:En,Vista ,de l-a instancia ptomo'Vidapor el
'coIiiatiJ.d¡an~,'·-ill.ue.fué)Q-6'Il1fanJlioría."D. Pedro Marí~ de Bernar
doy.,Gil,en'.iWlioi:tud de su retiro'!>ara Bilbao, como com
prendido' ¡e:ndR .leyide' amnistiado' 20 de julio último
.(C.·L. ,num.S.9~;reauHimdo.t1qeE11 interesado tomó parte en
la gedj,ción.i¡ID;iU'tarocu,rrida.·en Badajoz' 01 5·' de agosto de
1883".emlilglllWdó al e:l{.tranjero, "J qUe se: Jé indultó d'e tal
deliio 'por; deereto audltoriado del Capitán geniral de Extra"·
madura de 8 de ,febrero próximo pasado; resultando' que- 'al
causar baja !'en';~l' Ejército, contaba el :golicitante COn 34
añosde:Eervicio 'cold.08 ~bCl'nOH de'campafia; i'x.'cedicndo de
dos ,en pollesión dell'Elfaridoempleo; y teniendo~ cuenta10
dispueeto en el arto 5.° de ·11\, menclonáda' reY"de tl.lÍll1istia'

Excmo. Sr.: El Rey(q.<J).:~.),y ~n.'8u n~mbre la Rei-
. na Regelite del Reino, de 'acuerdo cón lo' i~form!1do por el

Conseja Supremo de Guerra y Marilií't,eri 14 del mes lJróxi
JUO pasado, ha tenid'Ó tí; bieo' ti1ódiffe~r 'elséñalaniiento pro_o
visional que se hizo al oficial ~~gundo del Cúerpo Auxiliar
de OfioinasMilitares, Ji. Antonio' Dia:¡;de iaQuíntana al eon.. .' ., ' ,
aederle el rétltopara esta cbrte; segun· real orden de 12 de

, abril último(D~'O. núm. -SI}; asign~ridóle,'(;n definitiva,
los 84 céntimos del sueldo de sn empleo, 6sean 157'50 pe-

. setas meusualés,qúe por ílUsa.ñOí:l'desertfcio le correspon
dan conforme álM ley 'Vigen'te;'ouya;cantieIad se le satisfará
por laPagaduria dEY la Junta' de.Ola~es'Paéivás,'á partir de
la fechlt de su baja én a:ctivoy'pre'Vla deducÓÍón del menor
sP-ildo que, desde la miil:Ua fecha, llegare á perdbir.
~De real orden lo'digQ}~ Y: ~.para su COnQ~lwientoy. ,;, ".""
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demús efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de junio de 1892.

Señor Insp~tor general de Administración Militar. ,

Señol'es"Prosidente del ConseJo Supremo de Guerra y Marfuá '
y Capitán'general de Aragoo.

AzcÁERAGA

~. .. ..- ..-'

S'trnASTA'S .

fO. a SEccrON

fO. a SECCION

AZCÁRRAGA.

Selior Capitán general de' Castilla la Nueva.

Señer PresidE'ntedal Consejo Supremo de Guerra 'y Marin!"

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que 'V. E. curs~
á este Miniáterio, con fecha 11 del mel! próximo pallado, y
habiendo cumplido la edad reglamentaria para el retirO" el
conserje de la Intendencia militar de Aragón, D. Juan López
y López, que \'lesea "fijar ,su p~idencia en Zaragoza, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombrala'Reina Regente del Reino, se
ha servido dieponer que eLr6ferido conserje sea baja, en fin
del presente mes,en el cu.erpoá que pertenece; expidiéndole
el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda' de
dicha provincia, el sueldo provisional de 62'40 pesetas men
suales, interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correlpondán; pa~a 10 cual, se le remi~e... c~n esta fecha, la
propuesta' ae:retrro y hdj'á d~ 'ser-vicioS del interesado.

De real oi'denlo digo áV. E. para su con¿ch:nient~y .
demitll efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.o de junio de 1892:

citadol!l proponentes; pero que sometido el r'emate á la apro
bación del Intendente del distrito, se consideró incompeten
te para otorgarla, fund9.ndose en que con arreglo á la reai
orden de 30 de abril de 1885, solamente puede dispensarse
en cada caso y con relación'á sus propios méritos cualquier
diferencia entrQ las proposiciones present~as y el modelo
publicado, si bien para que el servicio no se interrumpa,
dispuso que mientras reclle;¡:6so1ución acerca de si procéde
ó no la aprobación definitiva del remate, se compre directa
mente el vino común y manteca necesarios para el consumo
diario del hospital, sin qu'e los precios excedan á los ofreci
dos por los dos proponentes á quienes invitó á qué verifica
sen el suministro de los indicados articulos.-La Sección 10.&
de ese Ministerio opina que, si bien las proposiciones d'6los
Señores Terrón y Benitez fueron ~on:ipañ'!ltlas'de los' co·
rrespondieIltes talonee de depósito aimque no se ej:presara.
en ellas, y además, resultan ~er las mas benefiddBM,'-no
puede negarse que pudieran ser desestimadas con 8íTegltral
arto 44 del reghLmento de contratación'y -condiei&n n.a 'del
pliego aprobado para la subasta, y aun ocasionar reolama:: ¡

ciones por parte de lOB demás licitadores,cuya8pr(J}Joé1tiib~

nes no ofrecieron repaTo 'alguno, si bien '6steTÍe¡;;go pineda
suponerse conjurado; si como parece hasta la fech$. yá,"pé
sal' del tiempo transcurrido, no ha sido formulada; ptótOO"úa
alguna en el sentido expreaado.~Heclutoaxgo la&oéi'Ólhle .
esto asunto, debe manifestar a V.E.; ;que:w.andó' :él'nitíó
dictamen en 7 de abril de 1885' respecto oída intel'ipretaoi<1u"
que de~edarae all'l.rt. 44 del reglamento de cQntrat~cióÍÍ'"

dictamen-que:'Sé aprobó y mandó tene't" en eúaIíta' porb
tribtmalesde 6ubae;ta, con real orden de 'SO del mi'8roó' mes.'
de abril,ya manifestó que la diversída'd de e8.~(}¡Pqué.'-e¡fiá'
práctica se- presentan, impiden consigaar ana regl~'genetal
sobre la extemlÍón que haya de darse ala inPel1pre:fí.$.olóiHiel;
citado articulo; debiendo' resolverse cada ,ooso porsns'pro
pios méritos, pero siero'pre con sujeción al. ill'in.c1pio deqtte
la disparidftd entre lá proposioión yel modelo no ha de re·
caer en los conceptos substanciales del mismo.-Como talelil
consideró la Sección) el comprometerse áejeCtlt&relservioio
objeto de la lioitación en la forma presoripta en las miB!Das

Excmo. ,S;r.; ,P~adi:J. á informe de la SeccHn de Guerra oondiciones, señalar 01 precio, correspondienteála 'ajeen.
y Marina (,'lel Consejo de'Estado el expediente de la subasta ción de ,su compromiso y expresal: qué, se ll.comp:;l>filil. á. la '
celebrada en 22 de septiembre de 1891, para contratar el su- propoBiónen garantia el-resguardodel depósito prevenidG';
ministro de a~ticphos de inmediato consumo necesarios du- pero si al hacer ésta se acompaña el resgiiardo del depósio~

rante un año en el hospital militar de Badajoz, ha emitido, to, como sucede en el caso quee¡:l'objeto de' conÍi\ultn, áuu
con fecha 29 de abril ültiID0y-el mguiente dictamen: 'que sin cQ'nsignarlo en la misma, pierde por completo su

«Cou real orden de 1~°del, me~, aC~l1alj se sirvió V. E. re- gravedad tal omisión, ypasa á ser un defecto meramente
mitir á inlofmeNeest~c;'Sedé:~Ó~'¡:e.~¡aaj~nt9 expediente de accidental, asi com61ó'Werfi1 ~eb:c{áli8ixrio élnoifctiió.~añar "
subasta celebrada para cont:i:át'árJurarite' uÍÍ' afio el sumi- ell'e~g1t~r~q.\aJ!R~n!e~~}l:tPt~~,D:.epJap:,;op.oa~qiÓtl,.qQe.i1)a ,
nistro de articulos de inmediato consumo en el Hospital Ulíiáoá ella'.--"':'Por otralm~te!Y~JPanif~st?.1f1;S<e(j.ciqQ;.13n 11'1
militar da Badajoz.-El Ins'pectúí:general de Administra- dictamen inserto ('n la mencionada real orden de '30 de
ción Milit~r,al cur~ar á ese 1!,inisterioel mencionado e~pe- abril de 1885, que aparte de lo que se considere substimcial
diente con oficio de 16 del11lÜ'ZO último, expone: que veri- , en las proposiciones, la jurisprudencia tiene establecido
fioadaen el Hospital inilitar 4e Badajoz la- subasta. de que que sean admitidas, por CUal1to el Estado;J;lo ha~:de:_renun

Re trata, sé presentaron vari4s propoeiciones, que la Junta cia:cp.or un ¡er¡:qr1ie ,Ql'dfln secundaJ.'in..at !a.s'v8ntajas'qinele
consideré¡, ri~D:liSl?iés; porque si bienlas subscriptas por Dou resulten de una proposiciÚD en que seteb'&je eL:plecio, wb
Manuel Terrón Glllacha, y p_ 1'{a~o¡so" Maria B~uitez, se ,!le.- lado para l~ejecuciónde, un servicio.':'-Es,toáucederiá eu'
paraban dél modelo publicado e:q 'cuanto, no expresaban al ' , la subasta, verificada en el Hospital militarile: Badajaz, ,de
pie delas misiUas quélle acompañaba la oarta de pago del' t¡.o Japrobap las proposi,ciones admi:tidas proviSkvnlllroente
depósito provisional, se acompaj'íaba dehecho y se hal1aba'n, 'Por la Junta,; pOJ:\ el, defecto, de que' 'fffi, deja. h'eeho'~itb; .
por consiguíente) constituidas l~sgarantias en forma lega.l; puesto que hahdaque 'llceptar las de otros' posillJl'eBt en, JCOIl,."

" que admitidas dichas proposicione~ por con!ideradas exac. diciones menos, favorables pnra el Erario.-Ni enhe,eup:oner.
tamente ajustadas al modeló en todo lo substan6Í:1:tl, y resul. que aun formulada alguna prote~ta, C!J8fl. llto' probable- euan.
tando que erailla.s más bene~ciosat!l, para el Estado entre do,no se ,verificó, al hac~l',l¡¡"adjudi~ación'.provisional; pu~ \
Iris presentada!! para los 10tl:16 'de vi:oo oom'liuy manteca, diera legalmente,prO«lperar,pmqu-e la AdministraciÓl1en
acordó liJunta la adjudicM'bón:provisional á favor de ,1o.s ouyob&neficio S6 han dietado-las reglas pár.a ~Q eoutl'ata;ci;ón
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mo parado correspondieron aL {Jom3.nd~nte B., ~fllal.•o.
grovejo Pérez, llue comu jefe, intervino 1m las opc,\mciones
dt' l:\.ú1(;ent,ración y destino de }(,s reclutnR del reemplazo do
18\10, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por Ía InspeéCiou
General de Administración Militar, ha tenido á. bien canee·
del' la autorización q·ue ae llv1icita; debiendo incluirse el im
porte de la adicional que se forme, previa liquidación yen
concepto de Obligacionels que carecen de m'édito legislativo, en
el primer proyecto el,e presupuesto que se r~dacte.

De real orden in digo á V~ E. para su conocimiento y
demás crecto~. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 1.0 de junio de 1892.

Señor Inspector general de lnfanteria.

Señor Inspector general de Administración Militar. "

. ,

Señor Capitán general de Edrema:lu.ra,. ~~

-.~

Excmo, Sr,: En vista de la instancia que V. E. cursó á
éste Ministerio, cql:! Slf escrito fecha .15 de. febrero último,
proinovida por eic6maild'aht'~'mayor <tel' regimiento Infan
tería de Valencia núm. 23, Jlll s.úplica de aqtorización para
reclamar, en ailicionales á los ejel'cicios cerrados de i887-88,'
1888·&.1, 1880-S0 ylg90-9~, ,el irtiporteae l.~¡¡ uÍtedios habe
res de tres shrgentos y tres músicos dé seg¡inda, qué disfru
taronlieencia por UbtUltospropi013, él Rey (<i.D. g.), yeusu ,
nombre la Reii1a :Regente~el Reino" ~e acuerdo con ,lo ex·
pue8to ¡wr la Inspección General de Admihistración Militar;
y con arreglo á io preceptuado en la real orden de 12 de
maY9 del año P¡;óxÍ.ruo pw,;ado (C.·t. núm', 184), ha tenido á
bíen conceder la autorización que so solicita; debien~o in
clúlrse el importe d6 las reclatnac:i..onelil, previa iiqu~dacipn
y en concepto de ObligacWlI.is que carecen de crédito legislati·
va, en el primer proyecto de pres~~y-estoque 6'l redac~e.

De real orden lo digo á V. E. para J,U .conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V; E. muchos años. Ma
drid 1.0 de junio de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.'

Seímr Irmpecior--gent1ntt do--Adritini~~ Mílfun-.

---<><><;>--

Excm~. Sr.: En vista de la relación justi:fl~dáqUe re
initió V: E. lÍ este Minisferio, con fecha 9 tl{ll meJ ptéxirno
pasado,' en ia .qlie :figlirtmlos bficiales dé\ a:rmá á~l' 'cario,
que tienen derecho {f disfrutar de las bérii:rfltiiós ,qué"crm:cede
la ley de 15 dÉ> julio' del año úl,t.imo (J. L. ll((m; '~6'5), el Rey
(q: D. g.), yen su nombre la Reina Regepte :del Jteinb, se
ha serVido disponer que se abonen á los capItanes ypHmo
rO/!l tenientes comprendidos en l:i. Biguiente'relam6n, que em
pieza conJ). Jos&-lribarr¿n Mresé' y tewlina eóh n:Wcárdo
ArtiguesBatlle, las gratí:fici.tc':i<>ne~queerl,J4'rlfi~Íh'a se ex;
pl:esan, desde 'la~:fechÁs'qtlti tM:riBierl' se ffld~b~h; '~or ¿ontar
todos e110'8 en su '(jnipIeo re~:p:ecM·d129, ~añ,6s 'd~;~r{letivi·
dud,'yeon arre'gloá lá'1ey mítei'éltada y r~¡ACbrden) de la
misma fecha (O. L. núm. 26.(5)., ";" ''', ',"

be 1;' a~ S~ M.ilo d'lóin ¿:V/E; pm'usu1¿Ónódipiento y'
f 1 t:::¡ '-:: • ~ 1 r 1 . ~ "

demall\'efeet6S; Di'os'gi:wideá V; E:i:hiu¿hos afios:" Madrid
1.0 de ju~fo,~~,~~92. ',',1'(',1' "", ,:

.. ' ',"... A2'CÁ~!GÁ. Jlo ,~Jit\ ':\ f, } :.,' ,./, ....1:' .'

Se.~olJ~~J?~C~9~,~~rW¡tr, ~,Mi~~~Ii~a..,;",,¡'l ,;! '. '

Señores Capitanes generales" de Ga.üQsr¡llt;¡~;Ahlwia,

Valencia, (}ranada, Navan'fl.;"",~luña, Extremadura Pro
:vincia. V-aSOoIJ!1gadaS/BMgis. ~'I_13a1earetJ'é Inspector
~Ilo6rarJ¡ .da Ad:bitmistlfte14u'JWlotar.,; ~ l':

-': .:

,straLDOS;, WÚEs y GlÍA..'rIFIO.á.O!ONES

.,' ";, 'io,~~ECGJ;ÓN

Oirculár. ÉxcmIJ. S:r;..; ,S. M;. la Reina Regente del R'ei
no, en Ji,l0l::lill>r6 ~}OO Augusto FLijo el Rey (q. D. g.), Sl!

1:m~d§apoodr qll8 dUl'al!te'la auSencia del general de
división D. Benigno Alnrez BngaUal, sub8~r?tario de este
MiriiBtério, se encargue. del despacho de la Sub.sooretarfa, el
g~neial de bdgada, jef4l.de sécción del mismo, n. Bernar
do Ec;:haluoo y.iáur~gui.

De'· real oi:d~n lo digo á V. E. para su cQllocimientG y
fin~sconaiguimrlea.. Dioil guardeé. V. E. muchos años.
AIádrid 3.dE\iunio de 1892.

Ex-c11l0. Sr.: En. "istá dl;llá,irístancia gueV. E. clusÓá
, es-téMllii'áterio, con sU escrito fepha 17'dé febréro último,
prikaovfd~¡'pói:'~r¿¿nnibdanten1aY9r~l~1C~ad~o ae' r~cl~-.'
tarnient9. ~e.l,a ~q,na militar de Monfoite nnrrí: 84, en soli·
citud déát;torJz~¿.iúnpara :rer,lftI»'(l.l', en adicional al ejar..,:'
cioio cerratl~{J1~fit:B~t) 9.;1~)1l41terencia if> ,sueldo de-.,reserVQ-'
¡\ RetÍ'l"Oí ,que -en ek.too días del mes de marzo dell).i:)o próxi.

" .. .: .. , . ~ - . "
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Relac'¡'rín que se-cita

GraWlcaclón que se concedellestino ó situadón actud

--------...,.,-----:-------------_.-
Empleo~

_____r':'- • ~-.-.--.:o.,~---~~-......*'~-••~"'_•..,..__~'- ~__~._,...__.

. I Número
NOMBRES. Ide uños de

efectividad
-----1--------_·_··_------

14

Desde 1.0 de julio de 1891

Capitán .•.••. D. José Iribarren Arrese..••..•..•.

Desde l.o de febrero de 1892

l.er teniente D. Tomás Rodríguez Calvo ...•. , ..

CnIlitán. •••• • José Zabaleta Larrafiaga.•.•••••

, I
10 - Reg, Inf. a núm. 57, 3,erbatalló~.IDe 300 pes~tasanuale8,

I
. IDe 240 pesetas anuales, desde que causó

aH a en la Península para el cobro de
Eón. Cazadores Estella núm. 14. haberes, Sf>gún real orden de 29 de

abril de 1890 (O. J:.,. núm. 13n. como
. regresado de lmipinas. . .

¡1'e 600 pesetas anualesdel'ld~ 1.9 de
marzo que fué alta en /lCÜv.o, l?l. p;>.itad

Beg, Reserva Tudela núm. 62... el tiempo que haya p.ermánecido d~
reemplazo desde que fué alta en la

, Península hasta su destine. .

Desde l.d de mayo de 1892

6

12
12
12

ti
6
6

6
6
6
6.
6

12
12
12
U

(3

Capitán..••• D.Benito Posada Argibay•.•.•...•
Otro .••••••. »Maximiliano Huiz Toledo.•...•.
Otro ...•.••.. ~ Adolfo Zacagnini Armenteros. _.
Otro .•...••. ')l Antonio ?orgojo Cad~nas.•..... 1
Otro........ • Manuel (ubero Lapena...•...•. \
Otro ••..... ) CarlOl'l Chin~billa Mosé .••...•. '1.

Otro /. .. :) Francisco Suárez Jurio .

Otro•...••• .' » LuiEl"Diaz Pardó . _. : .
Otro.. .••••. »Antonio Hernández Moriné , .
Otro........ t Pedre Oliva (ánovas..... _..••.
Otro. _••• _" » Florentino Ruiz Arana .•..•...
Otro•....•• ;. Federico Glle'rrg Románs •.....•
l,er teniente. »Eermmdo Piñeiro PifieiJ;o .
Oiro. • •• • . .. » Gregorio Lój:)ez Garcia.•.••..•..•
Otro........ »J'oaquín Zubiaull Goirio ••.•....•
Otro .. : ..... 'ti Mariuel GonllálezSfmaneas .
Otro.•.••••• ) Pedl'<LA1on"Jo Huelga :..:

Otro., ."... • Juan Tablas Duc!\s., •......•...
Otro., •••••.• Rufino Lálfen Val('>ro ...... "., •.•
Otro .• , • , • •• • Ricardo Arti,g1+es Batlle..•• , " .•

Eón. ClWAl,dores. Manila nlÍm. 20.} .
• Heg, I?fantf'rf~ Zamora núm. 8 "¡(De 600 pesetasanualel!'.

Idem Id, AmérIca núm. 14 .
;/,ona militar de Pamplona n.o 64\
lieg, Infantería Vi:r.caya núm. 541 .. , .
Comandante militar del Castillo De 300 lClem Id.

de Gibralfaro de Málaga \
. " IDe 300 p.esetás a~uales, ?uando ingrese'

De reemplazo en ValenCIa. . •.. : en achvo, la mItad mIentras perma.
.. . ~ . nezcadl1.réempls.zo. .• .

llego Infanterüt Luzón núm. 58.}
Tdem Reserva Figueras núm, 12..
Idem InfnntE'ría España núm, 48 De 300 pel'etas anuales ..
ZOIla militar Guadalajara n.o 7.• \
Eón. Oazadores Tarifa nÚm. 5..•
Rt'!g. Infantería Tetuán núm. 47.) .
Idem ~e8erva Taranc'?ll'lil\m .. 4. (,De 4QO ídem: íd.
ldem Id. de Ubeda numo 47 ... "1
ldf'm Inf.a A,da n.O 5IJ, 3.er bón.l

ZO~::¿~~a~~~::~~~~,~~ ~:~:l.o.rJ. ><_
6 F.eg. Infantería Africa mím. 7 .,' De 240 ídem íd.
6 Id0m íd, Andalucía núm. 55.... \ • -' .
6 \. Idem íd. Albuera núm. 26.·....•J'

[ .

AZCARRAGA

AZOÁRllA,(Ü,' ..
Señor Capitán g(·nÚl'lll· \1{i Granada.
Señor Inspeet('l' g(}n~;ml 13:0 .l\dministracion'Miliía'r;

\

promovida por el primer tenient€l' que. fué; del Duadro de
reclutamiento de la Zona de dicha capital; D.. RafaM Lápes

. Martín, hoy sentenciadO' ti cuatro'5:ñ'0'8;'n.uavo·,nwsfiB y doce·
días de pllElBidio ·corr(>ocional pOl: ll1alv"lJ:l3adón; en so1í'eitud'
de· qUli1~Be' le abQne-U1.UbiOr 8ucldo lile1:que eeJe:ha ¡¡¡atiJifecho:
durante la substanciación del prOCeE'b;:t\;· q1W~sVlfVO'¡~l1;téltu~·
el Rey (q. D.g.),. Y ~n Sp- nOID!Jl'e la Reiría jt6gante-del'Rei
nu, de acUElI:d@ CPlll lo infonnado por.la Inápoooi&n,Gení'll1álr
(je Administración Militar, y con I:tr"egl~:a.lod:i,spnest6 iGti lal
real orden de1&de marzo de 1886 (C. L. núm. lOS), ha teni·
do á bien resolver, que por el Cuadro de'reclutamiento'deua"
Zona de Gnmada, al cual íle le a,q¡,editó el sueldo que 0.0

rrespondía al interesado, dehe satisfacérsele la diferencia
desde las 45~étál!lq.U:e;.dicerecib:i:ó;:mAnrma1tn:ent1¡¡;:.hasta
el tercio del sueldo de su empleo en activo sin descuel;¡to,
ó seail17'50 pestliflR m\~nsua¡o!iÍ;··desde que filé sumariado

-hasta la fecha de su baja en el EjérQitq.; ..'
De real orden lo digo'á V. E. para sÚ Gonoci¿)ialilto y

dem'ái3 dectos. DiQ8 guarde aY. J1J~ J:XIucbQS añ9S•. Ma·
drid 1.0 de junio de)892. '.

. 1

Madrid 1.0 de junio de 1892.

Excmo. Sr.: En vietade la relación justificada que reo,
mitió Y. E. aeste .Ministerio, con fÜGha 10.del mes próximo
pMado, en la que figura el capitán del cuerpo á su ca¡;go,
D. Jutl'ii Mateos dalas. {lagigas..que tiene derecho á disfrutar
de 10B bene.ficiQs que concedé la ley de-15 de julio del af!.o
último (C. L. núm. l2(5), el.Eer. (q, D, g.), yen su nombre
la Reina Regent@ del Reir).l), se.ha servido disponer que deg~ .
de 1.o de mayo citado se abone al capitán referido, quepr~s
ta sus ~ryiciofl en el p.arqJlü ,dl': .Artillería de Sil.l1toña, el
sueldo d.e comandante,' por' contar én"su empÍeo más de p.tiS

años de eiéciividady iaantigüedad de 23 de mayo de 1875,
y con arreglo ala ley ante~ citada, real orden de la misma
fecha (C. L. núm. 26.6) y arto 13. 0 transitorio del reglamento
de ascensos vigente.

De real orden lo digo t: .y; .E. parn. su .conocimiento y
demás efectos.. Pios guarde·á Y.E. muchos años. Madrid
1.') de junio de 1892,' ., ..

. .. .\ AZcARRAGA

Señor InspectorgEÍneral de Artillería.
Señores Capitán general de Búrgos é Inspector general de

Administra-oi6n Militar,'------Excmo. Sr.: . Enlvista'de la inllJ1ancia que V. E. curSó
neste Ministerio, con 6U.ascti'to fecha 14 de 1 enero último,

•
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,y cuyos p'e~idos han.de dirigirse al Administrador del mismo
.j':' ...., -, :~¡: . - ".'

Eacalafóndel :Estado 1ta;;1r General del iJé¡c1toy: '1 asoaJ.as de los cOl'Qneles. 'de las armaS, cuerpos é instiÍ'\1toa
en lO .d.e,&.ero.:.a.a4SG2.......:.:Í>r~ detadaeje~plar, 3 pesetas en.la Penínsul~y 5 en Ultramar.

Oolecoión Legisla.tiva. del año rS1S, tomos 1,0, 2:° y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. del 876, 1886, 1887, 1888, 1889, r 89ü, y 1891 á 10 pesetas uno. .
Formularios para la práotioa del 06digo de Justioia. Uilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar-

te.-·Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm~ 28). .' . " .

Oartilla. 'de las leY'el:t~tIes del Ejé~oito, arreglada' al Código', de JUstitia Militnr(pdr:ef auditor de
guerra D. J.Avier Ugarte.-Declarada oficial, para sU leCtura á las clases de tfopa, por reales
é-rdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiterada~. p'()r)~ d~ '6. ~~}ebrerc!'.9.~ ..~ e$t~ ..¡;¡ño
(D. O.núm:"29-J;·I -peoora lo§'FOfmüti!irWs':"',.-ot5Ü céntImos Ia"ClirtUla:' .' .'

,- . :: ~', ~ ~.; ,.".:. ; -

.' . \

. O.BRAS _EN VElffA.:EltEtiDEPÓSITO DE LA GU'ER1tA -; , .; "
.r';~' n : ~ ..'?'" .. (;.~ • . • _,' . • ~.

y cU10á·-pe~i,d~S'h~n.de.. diriglrs~ directamente. al J:~fie del mismo

Mapa m.ilitar iÚnezrario de E~pa:ña~""-Se h~Ualld~. venta, tiradas en tres colores, .y al pr.eeio de
2'50 pesetas cada una, las hojas -de s¡gl':ro~ convencionales, y las que, en orden de colo~ación, tienen los míme
rDS 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que- comprenden, respectlvamente, parte de las provincias de Mach.,'id, Guadala
;"1'a, Cuenca, Toledo. Segovia~-Guadalajara, Cuenca, Tentel, ValelÍcia.~Tolédo, Cicerés, Ba~laj()z, Ciudad
haal.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Rea1.-Cuenr>..3, Valencia; Alba,dete.-B ldajoz, Cindad Real, GÓrdoba.--
Ciudad Real, AlDad3t~,'J!i~n~" . .... ).", ..

..'~
Vistas panorámicas, reproducidas por 111eLlio de la fototipia, que han ti", ilustrar la Narración de lfi

Guerra Carlista de 186~á'1f)~~',Etprecioseñalado es el de O'X,~ de pe",~ta lárl1i,u¡J.,~exnnrp·qnese ~Jqu>eran

colecciones completas de las referentes á cada nno de los teatros' de o[le¡'acioUl~s del Norte, Ceútro y Gataluñ¡¡,
y de 2 pesetas vista cna6:1l):-seboril'pre una suelta. " .. " ,'"J. . . . '

H~sta ahor?:,fi.e.h1;l¡Jr~pa~t¡idoJ.!l§;,~gftieníe{3: Ma/ím'ia- 1Tera.-Castro Urdi(J)~!t:~L"Umbier.-LasPeñas
de Iza.rtea.- Villiú18t 8prrLP'irt'f)str.f).-:;-V«l~ .de SU]J'#8:rta.~Srrn Pedro Abanto.-Pue'r¿te la Reina.-Berga..
Pamplona -S,emEe.lipe~ !(iÚ.va;.r7't-&taUade. Ti"eviño.:'-Chelva.':'-Ser'gá (bis).-Castétl¡j;ZlU de la. ,RoCá.-'
CasteUOtrd,e .N1fC(¡,~"T'",},[ím.t8 J!/8.fJ.~f'Jfza .,.....8an'Esteba'n de Ba.').- Valle de Galrlames.-Besal:ú.~ El[lu.~t.a,~To.
losa.-('.olladq, rJ,e.lA.t;'.te$iof}ft;~ P,"erto.·ii;e'. ·Urqufola.-Batalla de Orica.in .--Mó~'elhl,.~.9J1.ntq,1,:·iejlJ::-:;¡R~f.§lJ:t~de
GUa1·¡;jiola.-~V:allt}.deS()m(J"dstrDrbis)i~d~de Urgel.~Iiej~;talii":""Púeblfi(le A1·ga·~zón.-:-Bf;.it(kl}'ta.t{J,-.
[rún .........&i1ffa.M rI(1.M"quiZa;"":":'PUf?nte 'ae·estoWilo:-.:-:Gu~tiU·Ú,._Mon.tejU';:r.a;.......,.O'riQ.-EliZ{),l'1.d()¡..",.Puigc(J1(dá.
-Estella'.'~"l;'·' ,,,j ,.j. ;.,' ,<.'c,; ··~.',,"y'·c; . i ' '.' ,'.' ;,: ~.' .." -lO.;", . ". ...;." ',; .
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